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ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS Fecha: 30/01/2025 

Área solicitante: CENTRO ZONAL SURORIENTE 

Responsable del área solicitante: Melvis Esther Zamora Aguilar 

Objeto: ¨PRESTAR LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA 

INFANCIA DE CONFORMIDAD CON LOS MANUALES TÉCNICOS, GUÍAS OPERATIVAS PARA LA ATENCIÓN A LA PRIMERA 

INFANCIA Y LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL ICBF, EN ARMONÍA CON LA POLÍTICA DE ESTADO PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA DE “CERO A SIEMPRE”. 

 

 

1. JUSTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD. 

 

1.1 Justificación: 

 

El artículo 44 de la Constitución Política de Colombia consagró los derechos fundamentales de las niñas y los niños, 

señalándoles como prevalentes sobre los derechos de los demás; a la vez que contempló la obligación de la familia, la sociedad 

y el Estado como corresponsables de asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio 

pleno de sus derechos. 

Estas disposiciones constitucionales se ven reforzadas con lo dispuesto en la Ley 12 de 1991, “Por medio de la cual se aprueba 

la Convención sobre los Derechos del Niño”, con la cual el Estado Colombiano adoptó las líneas fundamentales, determinadas 

por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, que soportan cada uno de los derechos de los 

niños y las niñas. De la anterior Convención se resaltan los compromisos para el Estado de dar garantía efectiva del derecho de 

todo niño y niña a tener un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social; articulando con 

ello la salvaguarda del derecho de los niños y las niñas a la educación, la cual deberá estar encaminada a desarrollar su 

personalidad, sus aptitudes y su capacidad mental y física hasta el máximo de sus posibilidades y el derecho a crecer en una 

familia con un ambiente de comprensión, amor y felicidad. 

Para este fin el Gobierno Nacional mediante el Decreto 4875 de 2011 conformó la Comisión Intersectorial para la Atención 

Integral de la Primera Infancia - CIPI, como instancia política y técnica encargada de liderar la Estrategia para la Atención Integral 

a la Primera Infancia “De Cero a Siempre”. La Comisión está integrada por el Ministerio de Educación Nacional, el Ministerio de 

Salud y Protección Social, el Ministerio de Cultura, el Departamento Nacional de Planeación, el Departamento de Prosperidad 

Social, la Agencia Nacional para la Superación de la Pobreza Extrema -ANSPE, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 

la Consejería Presidencial para la Niñez y la Adolescencia y se constituye en la plataforma intersectorial del Gobierno Nacional 

para impulsar la política de primera infancia a partir de los recursos y experticia de las entidades en función de esta población. 
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A partir de la acción articulada de las entidades que conforman la CIPI y tomando como soporte lo definido en el artículo 82 de 

La Ley 1753 de 2015, según el cual “El Gobierno Nacional consolidará la implementación de la política de primera infancia y 

desarrollará una política nacional para la infancia y la adolescencia, en armonía con los avances técnicos y de gestión de la 

estrategia De Cero a Siempre, con énfasis en la población con amenaza o vulneración de derechos”, se expidió la Ley 1804 del 

2016 que define la política pública de Estado para el desarrollo integral de la primera infancia “De Cero a Siempre”, que define 

las bases conceptuales, técnicas y de gestión que orientan los procesos de atención integral de las niñas y los niños de 0 a 6 

años y sus familias. En este sentido, define el concepto de la atención integral y el desarrollo integral de la Primera Infancia, en 

los siguientes términos: 

Artículo 4º. Definiciones: 

(…) 

a) Desarrollo Integral. (…) Entiéndase por desarrollo integral el proceso singular de transformaciones y cambios de 

tipo cualitativo y cuantitativo mediante el cual el sujeto dispone de sus características, capacidades, cualidades y 

potencialidades para estructurar progresivamente su identidad y su autonomía. 

El desarrollo integral no se sucede de manera lineal, secuencial, acumulativa, siempre ascendente, homogénea, 

prescriptiva e idéntica para todos los niños y las niñas, sino que se expresa de manera particular en cada uno. La 

interacción con una amplia variedad de: actores, contextos y condiciones es significativa para el potenciamiento de 

las capacidades y de la autonomía progresiva. El desarrollo ocurre a lo largo de todo el ciclo vital y requiere de 

acciones de política pública que lo promuevan más allá de la primera infancia”. 

(…) 

d) Atención integral. Es el conjunto de acciones intersectoriales, intencionadas, relaciónales y efectivas 

encaminadas a asegurar que en cada uno de los entornos en los que transcurre la vida de los niños y niñas, existan 

las condiciones humanas, sociales y materiales para garantizar la promoción y potenciación de su desarrollo. Estas 

acciones son planificadas, continuas y permanentes. Involucran aspectos de carácter técnico, político, programático, 

financiero y social, y deben darse en los ámbitos nacional y territorial. 

 
Para asegurar la calidad, la atención integral debe ser: 

- Pertinente: Responde a los intereses, características y potencialidades del niño o la niña en el momento del ciclo 

vital por el que atraviesa, y a las características de sus entornos. 

- Oportuna: Se da en el momento propicio y en el lugar en el que corresponde. Es eficaz en el tiempo justo. 

- Flexible: Asegura que esté abierta a adaptarse a las características de las personas, los contextos y los entornos. 

- Diferencial: Valora a las niñas y niños como sujetos que se construyen y viven de diferentes maneras. Es sensible 

a sus particularidades en razón de la diversidad de situaciones, condiciones y contextos, y actúa intencionadamente 

sobre los entornos para transformar situaciones de discriminación en razón a las diferencias. 

- Continua: Ocurre con regularidad y de este modo garantiza los tiempos que requieren los niños y niñas en su 

proceso individual de desarrollo. 

- Complementaria: Sus acciones tienen la cualidad de contribuir a la integralidad de la atención como resultado de 
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la interacción y articulación solidaria entre los actores responsables de la protección integral de las niñas y niños en 

la primera infancia. 

De igual manera, en el artículo 5° de la precitada Ley 1804 de 2016, define la educación inicial así, “ARTÍCULO 5º. LA 

EDUCACIÓN INICIAL. La educación inicial es un derecho de los niños y niñas menores de seis (6) años de edad. Se concibe 

como un proceso educativo y pedagógico intencional, permanente y estructurado, a través del cual los niños y las niñas 

desarrollan su potencial, capacidades y habilidades en el juego, el arte, la literatura y la exploración del medio, contando con la 

familia como actor central de dicho proceso. Su orientación política y técnica, así como su reglamentación estarán a cargo del 

Ministerio de Educación Nacional y se hará de acuerdo con los principios de la Política de Estado para el Desarrollo Integral de 

la Primera Infancia de Cero a Siempre. La reglamentación será de obligatorio cumplimiento para toda la oferta oficial y privada, 

nacional y territorial y definirá los aspectos relativos a la prestación, inspección, vigilancia y control de este derecho y proceso”. 

El ICBF es un establecimiento público descentralizado, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, 

creado mediante la Ley 75 de 1968 y su Decreto Reglamentario 2388 de 1979, adscrito al Departamento Administrativo para la 

Prosperidad Social, mediante Decreto 4156 de 2011, que tiene por objeto propender y fortalecer la integración y desarrollo 

armónico de la familia, proteger a los niños, niñas y adolescentes y garantizarles sus derechos. 

La misión y visión del ICBF es: 

 

• Misión: Lideramos la construcción de un país en el que los niños, niñas, adolescentes y jóvenes se desarrollen en 

condiciones de equidad y libres de violencias. 

• Visión: promover el desarrollo y la protección integral de los niños, niñas y adolescentes, así como el fortalecimiento de 

las capacidades de los jóvenes y las familias como actores clave de los entornos protectores y principales agentes de la 

transformación social. 

 
En este mismo orden y dirección, la Ley 1804 de 2016, asigna al ICBF las siguientes funciones adicionales relacionadas con la 

atención integral a la primera infancia: 

 
Artículo 19. Funciones del instituto colombiano de bienestar familiar. El rol del ICBF en el marco de la Política de 

Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre está definido por su naturaleza institucional 

y por el doble papel que le asigna la Ley 1098 de 2006. 

Como ente rector, articulador y coordinador del SNBF (Sistema Nacional de Bienestar Familiar) le corresponde: 

a) Liderar la implementación territorial de la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia de 

Cero a Siempre a la luz de la RIA; 

b) Promover la participación y la movilización social en torno a la protección integral de la primera infancia como 

prioridad social, política, técnica y financiera. 
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Como entidad encargada de generar línea técnica y prestar servicios directos a la población le corresponde: 
 
a) Armonizar los lineamientos de los diferentes servicios a través de los cuales atiende población en primera infancia, de 

acuerdo con la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre. 
b) Organizar la implementación de los servicios de educación inicial con enfoque de atención integral de acuerdo con los 

referentes técnicos para tal fin y en el marco de la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia 
de Cero a Siempre; 

c) Fiscalizar la operación de las modalidades de atención a la primera infancia bajo su responsabilidad, en coordinación 
con el Departamento para la Prosperidad Social.  

 
En concordancia con las disposiciones citadas, conforme a las Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022 – 2026, “Colombia, 

Potencia Mundial de la Vida”, y el documento que plasma la hoja de ruta del Gobierno Nacional, se encuentra el punto 4, “Crece la 

generación para la vida y la paz: niñas, niños y adolescentes protegidos, amados y con oportunidades”, en el cual una de las 

apuestas es, 2. “Universalización de la atención integral a la primera infancia en los territorios con mayor riesgo de vulneraciones”, 

donde se tiene previsto que, “Se implementarán acciones para lograr la universalización de la atención integral con calidad de forma 

territorial y progresiva, en los municipios con condiciones de mayor riesgo de vulneraciones para la niñez y para el resto del país 

se hará énfasis territorios rurales y rurales dispersos, comunidades étnicas, campesinas, en vulnerabilidad y en municipios 

afectados por la violencia”. Igualmente, se tiene que, el Plan Nacional de Desarrollo, fue adoptado a través de la Ley 2294 de 2023, 

“Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022- 2026 “Colombia potencia mundial de la vida”. 

 
Conforme a lo dispuesto en Plan Nacional de Desarrollo 2022 – 2026, “Colombia, Potencia Mundial de la Vida”, esta norma es 

concordante con lo previsto en el Decreto 1336 de 2018, por medio del cual se adiciona el Decreto 1084 de 2015 con relación a los 

esquemas de financiación y cofinanciación entre la Nación y las entidades territoriales, así como la gestión y ejecución de las 

fuentes financieras complementarias a los recursos de la nación para la atención integral de la primera infancia, conforme a lo 

dispuesto por la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia "De cero a siempre", en los términos de la Ley 

1804 de 2016. Ahora bien, el Servicio Público de Bienestar Familiar es “el conjunto de acciones del Estado que se desarrollan para 

cumplir en forma integral y permanente con el reconocimiento, la garantía, protección y restablecimiento de los derechos de los 

niños, niñas y adolescentes, así como la prevención de su amenaza o vulneración y el fortalecimiento familiar”, el cual se presta 

por medio del Sistema Nacional de Bienestar Familiar –SNBF-, entendido este como el conjunto de agentes, instancias de 

coordinación y articulación y de relaciones existentes entre estos para dar cumplimiento a la protección integral de los niños, niñas 

y adolescentes y el fortalecimiento familiar en los ámbitos nacional, departamental, distrital, municipal, regido por las normas 

constitucionales de garantía de los derechos de niños, niñas y adolescentes, y de prevalencia de los derechos de la niñez, 

establecidos en el artículo 44 de la Carta Política. 

 
Esto implica que la articulación del SNBF sea de forma coordinada y colaborativa en los territorios (localidades, municipios, 

departamentos, país), quienes son los llamados a dinamizar, orientar y concertar la ejecución de la política, lo cual implica acciones, 

recursos, procesos de conocimiento de sus realidades y financiación para responder a necesidades y problemáticas propias y 
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específicas, desarrollando y haciendo uso de sus facultades otorgadas por la Constitución Política y la Ley. 

Con base en el anterior marco normativo, y dada la naturaleza especial del Servicio Público de Bienestar Familiar, el ICBF en 

materia de contratación cuenta con el Régimen Especial de Aporte, fundamentado en el artículo 2.4.3.2.9 del Decreto 1084 de 

2015, en el que se dispone que el Instituto podrá celebrar contratos de aporte, entendiendo por tal “cuando el instituto se obliga a 

proveer a una institución de utilidad pública o social de los bienes (edificios, dineros, etc.) indispensables para la prestación total o 

parcial del servicio, actividad que se cumple bajo la exclusiva responsabilidad de la Institución, con personal de su dependencia, 

pero de acuerdo con las normas y el control del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (…)”. 

 

Igualmente se tiene que, en el marco de la Ley 1804 de 2016, en el artículo 8º que trata de las Fases, se encuentra la relacionada 

con la implementación, en la cual se materializan las acciones de política como planes, programas y servicios, entre otros, para la 

ejecución de la RIA (Ruta Integral de Atenciones) local planteada en el plan de acción. El proceso de ejecución, que debe estar 

soportado en los principios de intersectorialidad, sostenibilidad, coordinación y concurrencia entre los distintos actores involucrados 

se debe materializar en acciones concretas con resultados sobre el bienestar de las mujeres en periodo de gestación, los niños y 

las niñas en primera infancia. 

 

Dicho lo anterior, según el LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA, en su versión vigente, se 

encuentra el numeral tercero, con relación a las atenciones priorizadas para promover el desarrollo integral de la primera infancia, 

allí establece que, la Ruta Integral de Atenciones -RIA, referenciada anteriormente, es la herramienta que ordena las atenciones 

en los territorios para el pleno desarrollo de cada niña y niño, materializando cada una de las realizaciones planteadas en la política 

“De cero a siempre” para el goce efectivo de los derechos de las niñas y niños en primera infancia. 

 
Por tal razón, las atenciones priorizadas (donde algunas son a cargo de las Entidades Administradoras del Servicio - EAS en el 

marco de la ejecución de los contratos de aporte, y otros de las autoridades en salud), son: 

 
1. Educación Inicial 

2. Documento de identidad 

3. Afiliación efectiva al Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

4. Esquema de vacunación completo para la edad 

5. Asistencia a la consulta de valoración integral en salud (control de crecimiento y desarrollo) y en las mujeres en periodo de 

gestación, asistencia a los controles prenatales. 

6. Valoración y seguimiento del estado nutricional. 

7. Familias y cuidadores en procesos de formación en cuidado y crianza 

8. Acceso a libros y contenidos culturales especializados 

9. Talento humano cualificado. 
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1.2 Descripción de la necesidad:   

 
Teniendo como marco conceptual los propósitos, principios y objetivos trazados por el Gobierno Nacional a través de la Política de 
Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia De Cero a Siempre, establecida a través de la Ley 1804 de 2016 
entendiendo la Educación Inicial como un derecho de los niños y niñas menores de seis (6) años de edad que se concibe como un 
proceso educativo y pedagógico intencional, permanente y estructurado, a través del cual los niños y las niñas desarrollan su 
potencial, capacidades y habilidades en el juego, el arte, la literatura y la exploración del medio, contando con la familia como actor 
central de dicho proceso. La Educación Inicial se encuentra en el marco de la atención integral porque en ella se realizan acciones 
concurrentes, intersectoriales y articuladas en seis componentes de atención: familia, comunidad y redes; salud y nutrición; proceso 
pedagógico; ambientes educativos y protectores; talento humano y proceso administrativo y de gestión. 

Igualmente, en el marco de la atención integral a la Primera Infancia, con respecto a la vinculación de los participantes de los 
servicios de atención, este proceso se adelanta a través de un ejercicio de zonificación, con la aplicación de los criterios descritos 
en el numeral siete (7) del presente documento, los cuales están articulados con la naturaleza de los servicios por contratar, y que 
permite invertir los recursos y esfuerzos de las intervenciones de los programas sociales hacia los grupos de población más pobre 
y vulnerable, a partir del principio de eficiencia y equidad, con el fin de reducir las privaciones a las que se enfrentan. Deriva de 
esto, el ejercicio de planeación estratégica adelantado desde la Sede de la Dirección General, tomando como referente las 
respuestas a las consultas realizadas a las Direcciones Regionales. 

❖ Modalidades de atención a la primera infancia 

Con el propósito de informar de manera comprensible a todas aquellas organizaciones interesadas en vincularse como prestadores 
de servicios de Educación Inicial, es pertinente indicar que, la Dirección de Primera Infancia ha operado mediante cuatro (4) 
modalidades de atención cuyo objetivo principal es la educación inicial de niñas y niños de primera infancia y el bienestar de las 
mujeres en periodo de gestación. 
 
La garantía del derecho impostergable a la educación inicial y el bienestar de las mujeres en periodo de gestación están en el 
marco de la atención integral porque los servicios se organizan en seis (6) componentes de calidad de la atención, enfocados a 
potenciar el desarrollo integral de las niñas y los niños y el bienestar y participación de las mujeres en periodo de gestación; las 
condiciones de calidad fueron definidas por el Ministerio de Educación Nacional y responden a las particularidades de los servicios 
de cada modalidad de atención contratada por el ICBF, de igual manera responden de manera directa con el sentido y propósitos 
de cada servicio y son, (i) Familia, comunidad y redes sociales; (ii) Salud y nutrición; (iii) Proceso pedagógico; (iv) Talento humano; 
(v) Ambientes educativos y protectores; y, (vi) Administrativo y de gestión. Estas cuatro (4) modalidades de atención son: 

Tabla 1. Modalidades de atención a la primera infancia 
 

MODALIDAD SERVICIOS QUE INCLUYE LA MODALIDAD 

 

 
Institucional 

- Centros de Desarrollo Infantil (CDI) 

- Hogares Infantiles (HI) 
- Hogares Empresariales 

- Hogares Comunitarios de Bienestar Múltiples 
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(HCB) Múltiples 

- Jardines Sociales 

- Desarrollo Infantil en Establecimientos de 
Reclusión (DIER) 

 
Familiar 

- Desarrollo Infantil en Medio Familiar (DIMF) 

- Hogares Comunitarios de Bienestar Familiar 
– Familia, Mujer e Infancia (HCB FAMI) 

- Educación Inicial Rural (EIR) 

Propia e Intercultural Servicio de educación inicial de la modalidad propia 
e intercultural para la atención a la primera infancia 
de comunidades étnicas y rurales, en el marco de 
la política de cero a siempre 

Comunitaria  HCB Familiar  
HCB Agrupado 
HCB Integral  

 
Como parte de las actualizaciones y transformaciones de las condiciones técnicas y operativas para avanzar en la calidad y 

pertinencia de la atención a la primera infancia y a las mujeres en periodo de gestación, la Dirección de Primera Infancia ha 

venido trabajando en la expedición de nuevos manuales técnicos y guías operativas para la prestación de los servicios, por lo 

que el ejercicio de análisis y estructuración de la presente contratación toma como referente las modalidades y servicios que se 

agrupan de la siguiente manera: 

Tabla 2. Nueva agrupación de modalidades de atención a la primera infancia 

MODALIDAD SERVICIOS QUE INCLUYE LA MODALIDAD 

 
Institucional 

- Centros de Desarrollo Infantil (CDI) 
- Hogares Infantiles (HI) 
- Centros de Educación Inicial (CEI) 
- Desarrollo Infantil en Establecimientos de Reclusión (DIER) 

 

 
Familiar y Comunitaria 

- Hogar Comunitario de Bienestar Familia, Mujer e Infancia (HCB FAMI) 

- Hogar Comunitario de Bienestar Familia, Mujer e Infancia para el 
BienVenir (HCB FAMI BienVenir) 

- Educación Inicial en el Hogar 
- Hogar Comunitario de Bienestar (HCB) 
- Jardines Comunitarios (JC) 

 
Propia e Intercultural 

- Servicios propios y autónomos de educación inicial 
- Educación Inicial Propia e Intercultural 
- Educación Inicial Campesina 
- Jardines Interculturales 
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Las condiciones técnicas y operativas de cada una de las modalidades relacionadas, se enmarcan en los lineamientos y 

referentes de política pública para la educación inicial en el marco de la atención integral para la primera infancia y en los 

diferentes manuales, guías y otros documentos orientadores que desde la Dirección de Primera Infancia y desde la Comisión 

Intersectorial para la atención a la Primera Infancia se han elaborado y que actualmente se encuentran vigentes o en proceso 

de publicación. Todos estos documentos hacen parte integral de este estudio previo. 

La expedición de nuevos manuales, instrumentos, guías, lineamientos o canastas de atención, relacionadas con cualquiera de 

las modalidades y servicios de atención, para las cuales se realicen las convocatorias o invitaciones, forman parte integral de 

los documentos previos para efectos del proceso de contratación, lo cual conmina a quienes participan y a quienes sean 

seleccionados, a cumplir de manera estricta y oportuna con las orientaciones, estrategias y acciones que en dichos documentos 

se definan. 

❖ Modalidad Institucional 

 
En los años 70 y posteriores, Colombia se vio influenciada por cambios importantes en sus estructuras sociales y económicas, 
como el incremento importante de la mujer en el mercado laboral. Adicionalmente, durante esta época se evidenciaba un dramático 
aumento de la población urbana y una mayor densificación de los municipios. Los anteriores factores incidieron en las dinámicas 
de las familias y las comunidades generando la necesidad al Estado para tomar acciones orientadas al cuidado y a la protección 
de la primera infancia (ICBF, 2013). 

En respuesta de la anterior situación, durante la década de los 70 se establecieron los Centros Comunitarios para la Infancia, 
posteriormente los Centros de Atención Integral al Preescolar (CAIP), los Hogares Infantiles (HI), y finalmente el reconocimiento 
del programa de Lactantes y Preescolares, todos estos servicios institucionales orientados al cuidado y a la protección de las niñas 
y los niños menores de 5 años (ICBF, 2006). 

Es importante señalar que estos servicios, que surgieron en sus inicios como cuidado, han trascendido en el marco de la Política 
de Atención Integral a la Primera Infancia De Cero a Siempre. En este sentido, la modalidad institucional se constituye como un 
servicio que garantiza el derecho impostergable a la educación inicial para promover el desarrollo integral de las niñas y los niños 
de Primera Infancia en infraestructuras diseñadas y adecuadas para garantizar la atención diaria. Esta modalidad se implementa 
principalmente en zonas urbanas y cabeceras municipales en donde hay una concentración de la población. 

La modalidad institucional está dirigida a niñas y niños de primera infancia, en el rango de edad de seis (6) meses hasta los cuatro 
(4) años, once (11) meses veintinueve (29) días. No obstante, también podrán ser atendidos niñas y niños desde los 6 meses hasta 
los cinco (5) años, once (11) meses veintinueve (29) días de edad, cuando la UDS cuente con las condiciones requeridas para 
atender a esta población siempre y cuando no haya oferta de educación preescolar, específicamente de grado obligatorio conocido 
como grado transición, en su entorno cercano. Y para las mujeres en periodo de gestación que están vinculadas al servicio 
Desarrollo Infantil en Establecimientos de Reclusión - DIER. 

Las niñas y los niños que se encuentren vinculados al sistema educativo formal u otra modalidad de atención a la primera infancia 
no podrán ser sujetos de atención en los servicios de esta modalidad de manera simultánea o en contra jornada. 
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Cabe precisar, que el ICBF, a través de la Dirección de Primera Infancia, podrá adoptar medidas, diseñar planes, programas, 
estrategias y realizar las demás acciones necesarias para el mejoramiento de los componentes de calidad en todos los servicios, 
la garantía y goce efectivo de los derechos de las niñas, los niños y sus familias desde su gestación. 

❖ Modalidad Familiar y Comunitaria 

La modalidad Familiar y Comunitaria es un escenario de educación inicial en el marco de la atención integral, donde se posiciona 
el protagonismo de las familias, los cuidadores familiares principales de las niñas y los niños, y las comunidades, fortaleciendo las 
interacciones y sus capacidades de cuidado y crianza, como agentes centrales que promueven el bienestar de las mujeres en 
periodo de gestación, el desarrollo y aprendizaje de la primera infancia. De acuerdo con las características de los servicios, esta 
modalidad se desarrolla en zonas urbanas y rurales; en las viviendas de las madres y padres comunitarios, en espacios 
comunitarios y lugares acordados con las familias y cuidadores que son gestionados por las Entidades Administradoras del Servicio. 

En la modalidad Familiar y Comunitaria, las mujeres en periodo de gestación, las niñas y los niños, viven experiencias y prácticas 
pedagógicas basadas en el juego, la literatura, las expresiones artísticas, la exploración del medio, y los demás saberes y prácticas 
propios del acervo de sus comunidades, desde un tejido social afectivo, con dinámicas que promueven relaciones vecinales de 
solidaridad, cooperación y confianza. 

La modalidad Familiar y Comunitaria está dirigida a mujeres en periodo de gestación, niñas y niños de primera infancia, de acuerdo 
con las necesidades familiares y características territoriales. La población sujeta de atención, varía de acuerdo con las 
características de cada servicio de la modalidad, así: 

 
- HCB Familia Mujer e Infancia– HCB FAMI y HCB FAMI BienVenir está dirigido a personas en periodo de gestación, 

niñas y niños hasta los cinco (5) meses y veintinueve (29) días de edad. 

Los participantes podrán continuar en este servicio hasta un (1) año, once (11) meses y veintinueve (29) días si no hay 
otra oferta de atención. 

- Educación Inicial en el Hogar. Está dirigido a niñas y niños desde los seis (6) meses hasta un (1) año, once (11) meses 
y veintinueve (29) días de edad. 

Se podrán atender a personas en periodo de gestación, niñas y niños menores de siete (7) meses únicamente en las 
zonas donde no se cuente con oferta de atención del servicio HCB FAMI y FAMI BienVenir; y se podrán atender niñas y 
niños hasta los cuatro (4) años, once (11) meses veintinueve (29) días, siempre y cuando en su entorno cercano no exista 
otra oferta de servicios de educación inicial en el marco de la atención integral, que atiendan a niñas y niños de tres (3) a 
cuatro (4) años, once (11) meses veintinueve (29) días. 

- Hogar Comunitario de Bienestar – HCB. Está dirigido a niñas y niños del rango de dieciocho (18) meses a cuatro (4) 
años, once (11) meses y veintinueve (29) días de edad. En este servicio solo se podrá atender una niña o niño en el rango 
entre los dieciocho (18) a veinticuatro (24) meses de edad, o una niña o un niño con discapacidad de dieciocho (18) meses 
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a cuatro (4) años, once (11) meses y veintinueve (29) días de edad, garantizando los ajustes razonables y previo análisis 
en el comité técnico operativo, basado en el Formato Ficha de Caracterización Pedagógica para la Atención a Niñas y 
Niños con Discapacidad o Alertas en el Desarrollo en los Servicios de Educación Inicial en su versión vigente. 

- Jardín Comunitario. Está dirigido a niñas y niños del rango de dieciocho (18) meses a cuatro (4) años, once (11) meses 
y veintinueve (29) días de edad. En este servicio solo se podrá atender por cada Madre o Padre Comunitario una (1) niña 
o niño en el rango entre los dieciocho (18) a veinticuatro (24) meses de edad, o una (1) niña o niño con discapacidad de 
dieciocho (18) meses a cuatro (4) años, once (11) meses y veintinueve (29) días de edad, lo anterior, garantizando los 
ajustes razonables y previo análisis en el comité técnico operativo, basado en el Formato Ficha de Caracterización 
Pedagógica para la Atención a Niñas y Niños con Discapacidad o Alertas en el Desarrollo en los Servicios de Educación 
Inicial en su versión vigente. En este servicio se podrán atender niñas y niños desde los seis (6) meses hasta los dieciocho 
(18) meses, cuando las infraestructura, dotación y talento humano de la UDS, cumplan con las condiciones de calidad 
establecidas para atender a esta población. 

 
Las niñas y los niños vinculados al sistema educativo formal, o a otra modalidad de atención a la Primera Infancia, no pueden ser 
atendidos simultáneamente o en contra jornada en los servicios de la modalidad Familiar y Comunitaria. Lo anterior, con excepción 
de las mujeres en periodo de gestación adolescentes que, cumpliendo con los criterios de focalización, requieren del servicio. 
 
El ICBF, a través de la Dirección de Primera Infancia, podrá adoptar medidas, diseñar planes, programas, estrategias y realizar las 
demás acciones necesarias para mejorar los componentes de calidad en los servicios de la modalidad Familiar y Comunitaria, para 
aportar al goce efectivo de los derechos de personas en periodo de gestación, niñas y niños. 

❖ Modalidad Propia e Intercultural 

La modalidad Propia e intercultural parte de reconocer a las niñas y los niños como sujetos de derechos, seres sociales, singulares, 
inmensamente diversos e inmersos en una cultura. Esta modalidad surge de la necesidad de realizar actuaciones desde una 
perspectiva de diversidad, por lo cual, bajo la coordinación de la CIPI con las demás entidades que la conforman, el ICBF inició la 
construcción de una línea técnica en donde prima el reconocimiento y el respeto de la diversidad, así como, el fortalecimiento de 
las instancias de participación consulta y concertación, tanto en el nivel nacional, como en ejercicios locales con grupos étnicos y 
campesinos. 

La modalidad Propia e intercultural se suma como una modalidad de atención a la primera infancia en el año 2016, buscando 
responder a la necesidad de reconocer, acompañar y fortalecer las características particulares que hacen parte del desarrollo de 
las niñas y niños que habitan en contextos rurales, rurales dispersos y que pertenecen al campesinado o a los grupos étnicos 
reconocidos en el país. En este sentido, desde la educación inicial en el marco de la atención integral, es fundamental pensar en 
la materialización de modelos basados en el reconocimiento y especial protección de las niñas y los niños pertenecientes a 
comunidades campesinas, e indígenas, negras, afro, raizales, palenqueras y Rrom, así como a la exaltación, salvaguarda y 
pervivencia de los saberes propios de sus comunidades. 

Así pues, la modalidad propia e intercultural busca aportar a la garantía del derecho a la educación inicial con pertinencia, 
oportunidad y calidad, fortalecer su autonomía desde su identidad cultural, promover el buen vivir y potenciar el buen crecer, y el 
desarrollo integral movilizando el sentido de pertenencia a su comunidad con la participación de las autoridades tradicionales y las 
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familias. La comunidad, se convierte en parte primordial en esta modalidad, comprendiendo el colectivo de individuos que 
comparten un territorio, creencias, valores, costumbres, prácticas, procesos, cuyos intereses y problemas pueden ser superados 
colectivamente mediante un sistema de redes que les permite proteger y lograr objetivos comunes con sentido de 
corresponsabilidad, avanzando hacia la implementación de acciones significativas que transformen sus realidades, fortaleciendo 
sus capacidades y calidad de vida. 

Tradicionalmente, la comunidad se relacionaba con la pertenencia, al compartir territorios y/o espacios comunes dejando de lado 
otros ámbitos que son transcendentales para entender cualquier comunidad, junto con los procesos que al interior de ella se 
desarrollan. Desde una visión más amplia e integradora y los siguientes elementos son característicos de las comunidades (ICBF, 
2016, p. 18): 

• Sentido de pertenencia 
• Unidad dinámica en constante transformación y reestructuración. 
• Red de apoyo y solidaridad basados en fines y objetivos comunes. 
• Comparten un origen y destino común. 
 
Identidad común basada en aspectos culturales, patrimoniales, simbólicos, históricos, espirituales, de costumbres, hábitos, 
normas, símbolos y códigos. Aunque no en todos los casos se encuentran ligadas a un territorio específico, en algunas 
situaciones éste juega un papel fundamental en el desarrollo comunitario. 

 
La Ley 1804 de 2016 Por la cual se establece la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia De Cero a 
Siempre tiene el compromiso de contribuir a generar y potenciar sinergias con los activos de las comunidades étnicas y rurales, 
principalmente las familias y comunidades, para hacer posible el desarrollo integral de las niñas y niños desde la gestación en 
armonía con sus planes de vida, visiones de desarrollo y corresponsabilidad en la garantía de sus derechos. Esta modalidad se 
basa en los siguientes principios1: 

• Interculturalidad: Este principio tiene como propósito fundamental, el diálogo horizontal y equitativo entre culturas, lo que 
implica que éstas, en medio de sus particularidades, propician formas de relacionamiento y encuentro que les permita 
coexistencia sin dañarse mutuamente. La interculturalidad supone el reconocimiento y la valoración desde adentro de 
cada cultura como condición para reconocer y valorar al otro. Implica el diálogo de saberes, la escucha activa y permanente 
y la definición de procesos para la construcción de acuerdos en favor del desarrollo de las culturas desde una mirada 
conjunta que conlleve a lograr al mejoramiento de la calidad de vida de niñas, niños y personas en periodo de gestación, 
sus familias y comunidades. 

• Construcción de confianza: implica la comprensión y el reconocimiento de las posturas de los actores comunitarios e 
institucionales para el establecimiento de acuerdos, teniendo a niñas y niños como centro de sus decisiones. La 
construcción de confianza implica procesos de participación donde se establezcan verdaderos diálogos con las 
poblaciones y se cumplan los acuerdos que se realicen desde el reconocimiento del otro, en el marco del respeto a la 
diversidad como condición propia del ser humano. 

• Participación: principio que implica que los actores involucrados cuenten con espacios reales y efectivos para que 
intervengan en el diálogo intercultural y genuino para la construcción de acuerdos. Igualmente, busca involucrar a todas 
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las personas de la comunidad en los asuntos que inciden directa o indirectamente en la garantía del derecho a la educación 
inicial, lo que implica la construcción de formas de entendimiento en las que todos los participantes se comprometan desde 
el reconocimiento de las formas propias de diálogo de las comunidades. 

• Corresponsabilidad: principio que busca la concurrencia de actores y acciones conducentes a garantizar el ejercicio de 
los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes. La familia, la sociedad y el Estado son corresponsables en su 
atención, cuidado y protección. En este sentido, la acciones que se realicen deben ser articuladas entre estos tres actores. 

 

• Acción sin daño: principio que busca generar y desarrollar sensibilidad para identificar y prevenir con anterioridad 
acciones y factores que generan conflicto o daño al interior de las comunidades, así como fortalecer los impactos positivos 
y los factores que promueven salidas no violentas. 

 

• Pluralismo Jurídico: Este principio implica reconocer la existencia de múltiples sistemas jurídicos en una misma área 
geográfica. Esta definición implica tres cosas: (i) reconocer que el derecho oficial, el derecho del estado, no es el único 
existente; (ii) que distintas prácticas jurídicas (i.e. justicia indígena, justicias comunitarias) pueden ser reconocidas como 
distintas formas de derecho; (iii) lo anterior supone, por tanto, que el reconocimiento de soberanía que algunos estados 
establecen al pretender el monopolio de la fuerza jurídica se relativiza. 

Esta modalidad de atención está dirigida a mujeres en periodo de gestación, niñas y niños hasta los cuatro (4) años, once (11) 
meses veintinueve (29) días que requieren de educación inicial en el marco de la atención integral, con pertinencia y calidad, en 
coherencia con las particularidades de sus territorios y de su identidad étnica y cultural. Sin perjuicio de lo anterior, se atenderán 
niñas y niños hasta cumplir los cinco (5) años, once (11) meses veintinueve (29) días, siempre y cuando en su entorno cercano no 
exista oferta de educación preescolar, específicamente de grado obligatorio de transición. 

Las niñas y los niños que se encuentren vinculados al sistema educativo formal u otra modalidad de educación inicial del ICBF, no 
podrán ser sujetos de la atención en la presente modalidad de manera simultánea o en contra jornada, con excepción de las mujeres 
en periodo de gestación adolescentes que, cumpliendo con los criterios de focalización, requieran del servicio. 

Las comunidades en donde se desarrolla la implementación de esta modalidad serán definidas bajo tres (3) criterios: 

a. Priorizadas por el ICBF para dar respuesta a autos de la Corte Constitucional, medidas cautelares de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, tránsito de otras modalidades, ausencia de otros programas en el perímetro 
urbano, zonas vulnerables y emergencias humanitarias, entre otras disposiciones. 

b. Tránsito de otros servicios de atención a la primera infancia del ICBF para garantizar la prestación del servicio a 
poblaciones específicas bajo circunstancias particulares valoradas por el ICBF (población desplazada, migraciones, entre 
otras). 

c. A demanda de las comunidades étnicas, campesinas y líderes rurales y/o presidentes de las Junta de Acción Comunal 
(JAC) que soliciten al ICBF el desarrollo de la modalidad bajo los procedimientos y presupuesto definido para este fin por 
el ICBF. 

Cabe precisar, que el ICBF, a través de la Dirección de Primera Infancia, podrá adoptar medidas, diseñar planes, programas, 
estrategias y realizar las demás acciones necesarias para el mejoramiento de los componentes de calidad en la modalidad propia 



  

PROCESO ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

FORMATO ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 

F3.P5.ABS 05/04/2023 

Versión 12 
Página 13 de 

43 

 

 

 

 

 

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   

   Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 
LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012 

 

 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS Fecha: 30/01/2025 

e intercultural, la garantía y goce efectivo de los derechos de niñas, niños, mujeres en periodo de gestación y sus familias. 

Después de las consideraciones anteriores, se tiene que, la actividad contractual del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -
ICBF, busca propender el cumplimiento de las normas constitucionales de garantía de los derechos de las niñas, los niños y 
adolescentes y de prevalencia de los derechos de la niñez, establecidos en el artículo 44 de la Constitución, la Ley 12 de 1991, los 
principios de protección integral, el interés superior de las niñas, los niños y los adolescentes la prevalencia de los derechos, 
corresponsabilidad, exigibilidad de los derechos y perspectiva de género, consagrados en los artículos 7, 8, 9, 10, 11, 12 de la Ley 
1098 de 2006 y por los principios rectores de las políticas públicas de infancia, adolescencia y familia previstas en el artículo 203 
de la citada Ley. 

Adicionalmente, en lo que respecta a las Buenas prácticas dentro de la gestión contractual, según el artículo 3° del Manual de 
Contratación, los funcionarios y colaboradores encargados de la actividad contractual en la sede de la Dirección General y en las 
Regionales del ICBF asumen un compromiso ético y moral en sus actuaciones, garantizando condiciones de legalidad, equidad, 
objetividad y justicia en la gestión administrativa y contractual, de allí que a través de los procesos contractuales mediante los 
cuales la Entidad logra materializar sus objetivos misionales y satisfacer sus necesidades, se ha garantizado el deber de selección 
objetiva, con el fin de escoger la oferta más favorable para los intereses colectivos perseguidos con la contratación, así como la 
libre concurrencia, y participación, es decir, la comparación de ofertas en condiciones de igualdad sin restricciones injustificadas, 
anteponiendo siempre la selección objetiva y transparencia contemplada en la Ley, ya que nuestra misión es trabajar por la 
prevención y protección integral de la primera infancia, la niñez, la adolescencia y el bienestar de las familias en Colombia, 
brindando atención especialmente a aquellos en condiciones de amenaza, inobservancia o vulneración de sus derechos. 

Por consiguiente, para la contratación del objeto planteado en el presente documento, se espera que desde la ordenación del gasto 
respectivo se adelanten los procesos de selección que correspondan, con el análisis realizado en este estudio previo y en 
cumplimiento de lo establecido en el Manual de Contratación Vigente. 

2.1. Convocatoria pública para la selección de los contratistas para la operación de los servicios de las modalidades de 
educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia 

 
Con respecto al Régimen Especial de Aporte, según el Capítulo III, Régimen Especial de Aporte - Contratación directa del Servicio 
Público de Bienestar Familiar, del Manual de Contratación vigente y de conformidad con lo establecido en el artículo 122 del Decreto 
Ley 2150 de 1995, dispone que, “Se podrán celebrar directamente los contratos para la prestación del servicio de bienestar familiar 
con entidades sin ánimo de lucro del Sistema Nacional de Bienestar Familiar”, así mismo, en concordancia con el artículo 125 del 
Decreto 2388 de 1979, se podrán celebrar directamente los contratos para la prestación del servicio de bienestar familiar con 
entidades sin ánimo de lucro del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, o con personas naturales de reconocida solvencia moral, 
no obstante, estas contrataciones deberán atender integralmente los principios rectores de la función administrativa y de la 
contratación pública, en consecuencia deberán observar los principios de la contratación pública. 

Ahora, según el Manual de Contratación vigente, en el artículo 18, Ordenadores del gasto delegados, se encuentra dispuesto que, 
serán partícipes de la Gestión Contractual del ICBF aquellos funcionarios de nivel directivo a los cuales el/la Director(a) General, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 489 de 1998 y el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, delega las 
facultades en materia de ordenación del gasto, dirección de los procesos de selección y celebración de los contratos y/o convenios, 
suscripción de modificaciones, suspensiones, liquidaciones, procesos administrativos sancionatorios en materia contractual y 
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demás actuaciones post contractuales a que haya lugar. 

Así las cosas, dentro del ANEXO DELEGACIÓN ORDENACIÓN DEL GASTO MANUAL DE CONTRATACIÓN DEL ICBF, en su 
versión vigente, en lo que respecta a la delegación de funciones en materia contractual, así como de dirección y manejo de la 
actividad contractual en el territorio de su jurisdicción en el artículo 2°, se encuentra EN EL (LA) SUBDIRECTOR(A) GENERAL, 
tal y como se relaciona a continuación: 

ARTÍCULO 2. EN EL (LA) SUBDIRECTOR(A) GENERAL 
1. La ordenación del gasto y el ejercicio de la facultad para dirigir los procesos de selección y celebrar los contratos o 
convenios sin límite de cuantía, que afecten los rubros del presupuesto del ICBF que se le asignen de cualquiera de 
los regímenes establecidos en este manual definidos por la ley y/o cuyo objeto se relacione con los asuntos de su 
competencia y de las dependencias misionales y de la Dirección del Sistema Nacional de Bienestar Familiar y sus 
subdirecciones, o quien haga sus veces, contratación sin perjuicio de las delegaciones otorgadas al Secretario (a) 
General y a los Directores Regionales. (…)” 

Por tal razón, es responsabilidad de la Subdirección General adelantar con eficiencia y oportunidad los procedimientos de 
contratación con la finalidad de garantizar la continuidad en la prestación del servicio de educación inicial en el marco de la atención 
integral. 
 
Dicho lo anterior, con relación a los procesos de contratación que se pretenden adelantar, se busca garantizar la atención de los 
servicios de educación inicial en el marco de atención integral a la Primera Infancia, que se detallan en el Anexo de Zonificación y 
que corresponden a las modalidades Institucional y Familiar y Comunitaria, garantizando con ello los días de atención a los que 
haya lugar, dependiendo del servicio y lo dispuesto en el Manual Técnico y las Guías Operativas de cada modalidad de atención, 
en cuanto a su estructura operativa, o fracción proporcional a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución del contrato de aporte respectivamente. 

Por tal razón, para los actuales procesos de contratación, en cumplimiento del artículo 22 que trata de la Planeación de la actividad 
contractual, con relación a la identificación de las necesidades y los mecanismos para satisfacer las funciones, objetivos misionales 
y metas trazadas por el ICBF, en cumplimiento de las funciones administrativas y los fines asociados al interés general, desde la 
Dirección General en análisis de ubicación, tipo de servicio, zonas, presupuesto define reorganizar la oferta en términos de 
coherencia con los plazos de ejecución de los servicios, equilibrio, pluralidad de oferentes en el proceso de selección, y lograr con 
ello una competencia equilibrada, justa y transparente con ofertas afines entre sí en términos económicos, para la prestación de 
los servicios respectivos, escenario donde se efectuó el análisis de la distribución de la oferta y planeación para los servicios de 
atención a la Primera Infancia, como insumo primario para los actuales procesos de contratación, de acuerdo con el monto 
presupuestal del aporte que el ICBF destina para la operación de los servicios. 

Dicho lo anterior, para adelantar estos procesos de contratación en el marco del principio de selección objetiva, como deber a cargo 
de la entidad, con el que ciertamente se busca asegurar que los contratistas seleccionados sean los más idóneos para la ejecución 
de los objetos contractuales, que es la prestación del Servicio Público de Bienestar Familiar, se harán exigibles los requisitos 
mínimos de los componentes jurídicos, financieros, de experiencia relacionados más adelante, así como unos criterios de 
evaluación, los cuales se describirán en el presente formato de estudio previo, en la sección de JUSTIFICACIONES DE LOS 
FACTORES DE SELECCIÓN. 
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Por consiguiente, la presente contratación se adelantará según el artículo 34 Procedimiento para contratar con el Registro Único 
de Oferentes, parágrafo tercero, del Manual de Contratación vigente. 

En este sentido, la suscripción de estos contratos de aporte se encontrará a cargo de las Direcciones Regionales, de conformidad 
con la Resolución 5161 del 6 de noviembre de 2024, que se anexa, según la cual desde la Dirección General se resolvió reasumir 
parcial y transitoriamente, el ejercicio de la facultad para dirigir los procesos de selección, y a su vez delegar parcial y 
transitoriamente, en la Subdirectora General del ICBF dicha facultad. Así las cosas, la Subdirectora General del ICBF, por virtud de 
la delegación efectuada, tendrá la facultad para dirigir el proceso administrativo de selección, realizar la evaluación de las ofertas, 
elaborar informe de selección, realizar la recomendación de adjudicación a los (33) Directores Regionales. 

En consecuencia, se resolvió en la citada resolución que si bien los treinta y tres (33) Directores Regionales suscribirán los contratos 
de aporte dentro de los plazos establecidos en la invitación pública, deberán verificar y aprobar las garantías únicas y realizar la 
designación de la supervisión de los contratos de aporte objeto de dicha Resolución y con ello la suscripción de modificaciones, 
suspensiones, liquidaciones, procesos administrativos sancionatorios en materia contractual y demás actuaciones de las etapas 
contractual y post contractuales a que haya lugar. 
 
Por lo señalado, la presente contratación se justifica en la necesidad de contratar una (s) entidad (es), donde se garantice un alto 
nivel de cumplimiento de la Política de estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia “De Cero a Siempre” – Ley 1804 de 
2016; de esta manera, la EAS debe cumplir con el objeto y obligaciones contractuales, de conformidad con la normatividad vigente, 
así como el Lineamiento Técnico para la Atención a la Primera Infancia, los Manuales Operativos de la Modalidad de los servicios 
contratados, guías y demás documentos y orientaciones técnicas y administrativas expedidas por el ICBF, que se encuentren 
vigentes al momento de la celebración del contrato, sus respectivas actualizaciones, o que se expidan con posteridad relacionadas 
con la ejecución del contrato, los cuales hacen parte integral del mismo, y son de obligatorio conocimiento y cumplimiento por parte 
del contratista y talento humano que este vincule para la prestación del servicio. 

Para esto, se solicita el inicio de un proceso de invitación pública para que a través de la plataforma SECOP II se realice la 
postulación, evaluación, elaborar el informe de selección de las Entidades Sin Ánimo de Lucro del Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar que operarán las modalidades de atención conforme lo dispuesto en el Anexo de Zonificación que hace parte integral de 
este estudio previo. 

2.3. Teniendo en cuenta que este proceso constituye una fase previa a la contratación directa contemplada en el artículo 122 del 
Decreto Ley 2150 de 1995, en concordancia con el artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, la programación de los Planes0020 
de Compra y la expedición de los Certificados de Disponibilidad Presupuestal se realizará por parte de las Direcciones 
Regionales una vez inicie la etapa de contratación. 

 
1.3. Ítems en el Plan de Contratación en el que se encuentra incluido el bien o servicio que se solicita: La presente 
contratación se encuentra en PACCO de la entidad tal y como se relaciona en la plataforma SECOP II y como lo demuestra 
el PACCO cargado en SECOP II la sección documentos del proceso. 
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2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO, PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN. 

 

2.1 Descripción del objeto: 

 

El alcance del presente estudio previo se circunscribe a la prestación de los servicios de educación inicial en el marco de la atención 

integral para la primera infancia que se encuentra discriminada en el anexo de zonificación. Así mismo, por la especialidad, 

características y particularidades operativas de las modalidades Institucional, Familiar y Comunitaria, la invitación pública se 

distribuirá en dos lotes, de acuerdo con el Anexo de Zonificación. 

 

2.2 Plazo de ejecución: 

 

El plazo de ejecución de los contratos de aporte que se celebren será el siguiente: Treinta (30) de septiembre de dos mil veinticinco 
(2025), previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 
 

 

2.3 Lugar de ejecución: 

 
El lugar de ejecución de los contratos de aporte será en los municipios definidos en el anexo de zonificación establecido en el SECOP 

II, donde se encuentra la descripción del número de las Unidades de Servicio UDS, por modalidad de atención o por servicio, con la 

cantidad de niñas y niños y mujeres en periodo de gestación por atender, las cuales se encuentran distribuidas por regional y 

municipios. 

 

Por lo anterior, el interesado deberá consultar el Anexo de Zonificación, al momento de presentar su propuesta para verificar el 

municipio de ejecución de cada contrato. 

  

El lugar de ejecución del contrato será en el municipio de BARRANQUILLA. 

PARAGRAFO: Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio la ciudad de Barranquilla. 

3. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR Y MODALIDAD DE SELECCIÓN. 

 

3.1 Identificación del contrato a celebrar: 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 34 Manual de Contratación del ICBF vigente y lo dispuesto en la Ley 7 de 1979, y 

los Decretos 2388 de 1979, 2150 de 1995, 1137 de 1999 y 1084 de 2015, entre otras, el contrato resultado del presente Proceso 

Administrativo de Selección se denominará: Contrato de Aporte. 
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Según el artículo 32 del Manual de Contratación del ICBF, de conformidad con lo establecido en el artículo 122 del Decreto Ley 

2150 de 1995, y en concordancia con el artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, se podrán celebrar directamente los contratos para 

la prestación del servicio de bienestar familiar con entidades sin ánimo de lucro del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, o con 

personas naturales de reconocida solvencia moral, no obstante, estas contrataciones deberán atender integralmente los principios 

rectores de la función administrativa y de la contratación pública, en consecuencia deberán observar los principios de la contratación 

pública. 

 

3.2 Modalidad de selección: 

 

La contratación de los programas estratégicos y misionales del ICBF se sujeta a lo dispuesto en el régimen especial de contratación 

del ICBF, denominado Contrato de Aporte, según lo establece la Ley 7 de 1979, los Decretos 2388 de 1979, 334 de 1980, 2923 de 

1994, 1477 de 1995, 2150 de 1995, 1529 de 1996 ,1137 de 1999 y 1084 de 2015, y el Manual de Contratación vigente del ICBF, 

entre otros, por lo que para consultar su definición y caracterización debe remitirse a lo contenido en dichas normas. 

 
El numeral 9 del artículo 21 de la Ley 7ª de 1979 dispone dentro de las funciones del ICBF la de celebrar contratos con personas 

naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o internacionales para el manejo de sus campañas, de los establecimientos 

destinados a sus programas y en general para el desarrollo de su objetivo. 

 
Por su parte, el artículo 122 del Decreto Ley 2150 de 1995, establece que “(…) se podrán celebrar directamente los contratos para 

la prestación del servicio de bienestar familiar con entidades sin ánimo de lucro del Sistema Nacional de Bienestar Familiar”; por lo 

cual, según lo establece el artículo 34 PROCEDIMIENTO PARA CONTRATAR CON EL REGISTRO ÚNICO DE OFERENTES del 

Manual de Contratación del ICBF, para la aplicación de este procedimiento de selección, extenderá a quienes obren en el registro 

único de oferentes y tengan personería jurídica o licenciamiento vigente, según aplique, una invitación pública para presentar oferta, 

la cual será evaluada conforme a las reglas de la invitación, atendiendo a factores objetivos que le permitan al ICBF seleccionar la 

oferta más favorable. “PARÁGRAFO 3: Para los procesos de selección que se deban realizar en tanto se crea el Registro Único 

de Oferentes, se aplicará el procedimiento descrito en este artículo, esto es, se adelantará con el procedimiento descrito, invitando 

a los proveedores que cuenten con Personería Jurídica otorgada o reconocida por el ICBF.” 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se contratará mediante la suscripción de contratos de aportes, generando reglas para que, a través 

de un proceso administrativo de selección, se revisen las reglas y ritualidades previstas por el legislador a aplicar la selección 

objetiva y transparencia. 

 
Así las cosas, el procedimiento administrativo de selección será llevado por parte de la Subdirección General del ICBF, quien de 

conformidad con lo establecido en la Resolución 5161 de 6 de noviembre de 2024, “Por la cual se reasumen y delegan unas 

facultades en el marco de la gestión contractual de los contratos de aporte, para garantizar la prestación de servicios de educación 

inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia, en armonía con la política de Estado para el desarrollo integral de 

la primera infancia “De Cero a Siempre” adelantará los trámites necesarios para la realización de la evaluación de las ofertas, 



  

PROCESO ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

FORMATO ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 

F3.P5.ABS 05/04/2023 

Versión 12 
Página 18 de 

43 

 

 

 

 

 

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   

   Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 
LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012 

 

 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS Fecha: 30/01/2025 

elaboración del informe de selección y la recomendación de adjudicación, correspondiéndole a las Direcciones Regionales realizar 

la suscripción de los contratos, legalización, ejecución, seguimiento, supervisión y liquidación de estos. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, es preciso señalar que el procedimiento administrativo se adelantará a través de un proceso público 

y competitivo, a través de la plataforma transaccional de SECOP II para garantizar la prestación de los servicios, donde acorde con 

el estudio del sector podrán participar los siguientes tipos de entidades: 

 
1. Asociaciones y cooperativas de padres y madres comunitarias, asociaciones y cooperativas de padres y madres usuarios 

del servicio o de Hogares Comunitarios de Bienestar – HCB2. 

2. Grupos Étnicos: Cabildos, Asociaciones de Cabildos, Autoridades Tradicionales indígenas, Consejos Indígenas, 

Autoridades de Resguardos; Organizaciones de Base de poblaciones Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, 

Rom o Gitano, Kuagros, Kumpainas, Kumpañy, Consejos comunitarios, o asociaciones de Consejos Comunitarios, 

legalmente reconocidos y con capacidad de contratación. 

3. Asociaciones campesinas, Juntas de Acción Comunal y Asociaciones y cooperativas de firmantes de paz. 

4. Cajas de compensación familiar. 

5. Instituciones de Educación Superior y Establecimientos educativos. 

6. Iglesias o confesiones Religiosas legalmente reconocidas. 

7. Fundaciones, Asociaciones, Cooperativas y Corporaciones. 

8. Persona Jurídica extranjera sin ánimo de lucro y Organización extranjera con oficina en Colombia, sin ánimo de lucro. 

9. Agremiaciones y Otras entidades sin ánimo de lucro del SNBF. 
 

3.3. Código (s) UNSPSC:  

 

Código Segmento Familia Clase 

93142000 Servicios Políticos y Asuntos Cívicos Servicios comunitarios y sociales Desarrollo urbano 

93141500 Servicios Políticos y Asuntos Cívicos Servicios comunitarios y sociales 
Desarrollo y servicios 

sociales 

93141600 Servicios Políticos y Asuntos Cívicos Servicios comunitarios y sociales Población 

86121500 Servicios educativos y de formación Instituciones Educativas 
Escuelas elementales y 

secundarias 
 

4. ANÁLISIS DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO OFICIAL. 

 
El valor del presente contrato corresponde hasta la suma de DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES TREINTA Y 
CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 2.367.035.358), incluidos impuestos, cuotas de participación 
de llegar a cobrarse contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar, compuesto de la siguiente manera: 
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1. La suma de DOS MIL TRESCIENTOS VEINTE MILLONES SEISCIENTOS VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS PESOS 
($2.320.622.900), como aporte del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR para la atención de los participantes 
 
2. Los aportes de contrapartida que realizará la EAS, por valor de CUARENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS DOCE 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS MCTE ($46.412.458) 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Los aportes de contrapartida serán los correspondientes al 2% del valor de la zona a la cual se manifieste 
interés. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Para el caso de las Unidades de Atención UDS, que requieren el reconocimiento del valor de 
arrendamiento, el mismo deberá ser asumido por parte del futuro contratista en el marco de la ejecución del contrato como aporte 
de contrapartida. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. El ICBF realizará un aporte en especie para la atención, representado en el Alimento de Alto Valor 
Nutricional suministrado en los términos indicados en el presente contrato. (Este parágrafo no aplica para el servicio de HCB 
INTEGRAL que contempla únicamente la cualificación.) 

5. FUENTE DE LOS RECURSOS  

 
El valor del contrato y/o proceso se encuentra respaldado por la disponibilidad presupuestal o vigencia futura relacionada en la 
plataforma SECOP II. 
 

6. JUSTIFICACIONES DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN. 

 
De conformidad con el artículo primero de la Resolución No. 5161 del 6 de noviembre del 2024, se reasumió parcial y transitoriamente, 
por parte de la Dirección General el ejercicio de la facultad para dirigir los procesos de selección adelantados a través del artículo 34 
Procedimiento para contratar con el registro único de oferentes del manual de contratación vigente, calificar las ofertas, establecer el 
orden de elegibilidad y/o hacer las recomendaciones respectivas para efectos de la adjudicación de los contratos de aporte. 
 
A su vez, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo segundo, de la precitada resolución se delegó parcial y transitoriamente, en la 
Subdirectora General del ICBF, la facultad para dirigir el proceso administrativo de selección, calificar las ofertas, establecer el orden 
de elegibilidad o adjudicación, realizar la evaluación de las ofertas, realizar la recomendación de adjudicación a los 33 Directores 
Regionales, para la suscripción de los contratos de aporte, resultantes del proceso de selección adelantado a través de la Invitación 
No. CV-PC-004-2024SEN. 
 
Como consecuencia de lo anterior, en la plataforma SECOP II se publicó el día 7 de noviembre de 2024 la INVITACIÓN PÚBLICA 
No. CV-PC-004-2024SEN, para participar en el proceso de selección, y posterior suscripción de los contratos de aporte con los 
oferentes que se encuentran definidos en el INFORME FINAL DE ORDEN DE ELEGIBILIDAD publicado el día 25 de enero de 2025 
en la plataforma SECOP II o en los alcances que llegaran a publicarse de forma extraordinaria en la misma plataforma, en donde se 
enuncia el orden de elegibilidad resultado del proceso administrativo de selección.  
 
De igual manera, es importante tener en cuenta los siguientes aspectos: 
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a) Las condiciones del contrato se encuentran relacionadas en los estudios previos y minuta de contrato, los cuales se remiten como 
adjunto al presente memorando y se publicaron como referencia en la INVITACIÓN PÚBLICA No. CV-PC-004- 2024SEN, en la 
plataforma SECOP II. 
 

c) La documentación relacionada a cada una de las propuestas (requisitos técnicos, jurídicos y financieros) y el proceso de 
selección y evaluación deberá ser consultado directamente en la página transaccional SECOP II, a través del siguiente link:   
 

• Enlace a SECOP II  
 
Sin embargo, las Direcciones Regionales deberán verificar su vigencia al momento de la suscripción del contrato. 

 
6.1 Criterios de Verificación: 
 
Son requisitos y documentos mínimos habilitantes la capacidad jurídica, garantía de seriedad del ofrecimiento, la capacidad 
financiera, organizacional y el cumplimiento de las especificaciones técnicas que la entidad ha definido como condiciones 
mínimas que deberán cumplir los proponentes para que su propuesta sea habilitada. Estos requisitos no otorgan puntaje y la entidad 
los verificará como CUMPLE o NO CUMPLE.  
 
De acuerdo con lo establecido en el numeral 1º del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 y en el artículo 2.2.1.2.1.4.1. Acto 
administrativo de justificación de la contratación directa, del Decreto 1082 de 2015, la Entidad procederá a verificar y evaluar las 
condiciones jurídicas, financieras y técnicas de los interesados en participar, con el propósito de habilitar las propuestas presentadas.  
 
En el momento señalado en el pliego de condiciones los proponentes presentarán una propuesta completa, que incluya la información 
sobre la capacidad jurídica y técnica, capacidad financiera y la propuesta económica o inicial de precio. 
 
En cumplimiento de lo previsto en el numeral 2° del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, en el pliego de condiciones del proceso se 

establecerán los factores técnicos y económicos de escogencia y la ponderación precisa y detallada de los mismos, que permitirán la 

selección de la oferta más favorable al Instituto. 

Por otra parte, en virtud de lo consignado en la invitación pública No. CV-PC-004-2024SEN – LOTE 2., en cumplimiento del 
Memorando 202516000000007493 de 29 de enero de 2025, los requisitos habilitantes son:  
 

REQUISITOS DE HABILITACIÓN  
 

- CAPACIDAD JURÍDICA HABILITANTE (CUMPLE/ NO CUMPLE) 
- CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA (FORMATO 1). 
- ESTATUTOS VIGENTES Y CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
- PERSONERÍA JURÍDICA OTORGADA O RECONOCIDA POR EL ICBF 
- GARANTÍA DE SERIEDAD DEL OFRECIMIENTO 
- CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE PAGO DE APORTES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES 

(FORMATO 2) 
- FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 

https://community.secop.gov.co/Public/Common/GoogleReCaptcha/Index?previousUrl=https%3a%2f%2fcommunity.secop.gov.co%2fPublic%2fTendering%2fOpportunityDetail%2fIndex%3fnoticeUID%3dCO1.NTC.7019919%26isFromPublicArea%3dTrue%26isModal%3dFalse
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- REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO 
- BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES – CERTIFICACIÓN CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
- CERTIFICADO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y REGISTRO DE SANCIONES Y CAUSALES DE 

INHABILIDAD -SIRI, VIGENTE, EXPEDIDO POR LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
- CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 
- CONSULTA DE REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS -RNM 
- REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM 
- CONSULTA DE INHABILIDADES DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS, DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY 1918 DE 2018, EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL. 
(FORMATO 12) 

- CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES (FORMATOS 3 Y 4) 
- PARTICIPACIÓN COMO INDEPENDIENTE DEL INTERESADO (FORMATO 5) 
- COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN (FORMATO 8)  
- AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES (FORMATO 9) 
- COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN (FORMATO 10) 
- REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES - RUP  
- CRITERIOS FINANCIEROS HABILITANTES 
- CRITERIOS TÉCNICOS HABILITANTES 
- CRITERIOS DE EXPERIENCIA (FORMATO 6)  

 
Como resultado del INFORME FINAL DE ORDEN DE ELEGIBILIDAD de la convocatoria CV-PC-004-2024SEN, se le adjudico la 

presente oferta a la entidad  ORGANIZACIÓN SOCIAL DE COMUNIDADES NEGRAS ANGELA DAVIS con NIT 802005828 

6.2 Criterios de Ponderación: 
 
La capacidad jurídica del oferente y la acreditación de la capacidad técnica no tiene ponderación alguna; se efectúa con el fin de 
garantizar el cumplimiento de los requisitos mínimos legales del oferente e indica si éste se encuentra o no habilitado. 
 
6.3 Obligación en materia de Acuerdos Comerciales:  
 
 “No aplica” 
 

7. OBLIGACIONES. 

 
CLÁUSULA 1 - OBLIGACIONES DEL ICBF 
 
1. Desembolsar oportunamente los recursos del presente contrato en los términos previstos en la cláusula específica de cada 

servicio, denominada VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO, previa certificación de cumplimiento expedida por el 
supervisor del contrato, en la cual se verifique la apertura o conversión de la cuenta maestra para el presente contrato. 
PARÁGRAFO. En caso de que el CONTRATISTA no legalice completamente la ejecución de los recursos entregados, y de ser 
necesario para la adecuada y efectiva prestación del servicio, el supervisor del contrato, según el procedimiento y orientaciones 
que emita el ICBF aplicables en su momento excepcionalmente podrá autorizar desembolsos parciales coherentes con la 
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ejecución de los recursos debidamente legalizados por parte del CONTRATISTA. La autorización excepcional de estos 
desembolsos parciales no exime al CONTRATISTA de la obligación de legalización total de los recursos ni lo exime de las 
consecuencias sancionatorias a que haya lugar. 

2. Comunicar oportunamente a la EAS una vez esté terminado el contrato por cualquier causa, la cuenta bancaría de destino a la 
cual debe trasladar los remanentes de los recursos aportados por el ICBF que no hayan sido ejecutados en el desarrollo del 
contrato, y los rendimientos financieros de los aportes realizados por el ICBF, cuando aplique.  

3. Comunicar a la EAS una vez terminado el contrato por cualquier causa, la persona a quien debe entregar los bienes muebles 
devolutivos que haya recibido o adquirido con los aportes del ICBF para la ejecución del contrato, a menos que al terminar el 
mismo los bienes ya no tengan vida útil y quede constancia de ello, en el “Formato de Acta de recibo de bienes” o documento que 
lo modifique o sustituya, según el procedimiento establecido para tal fin. 

4. Designar un funcionario para la supervisión administrativa, técnica, financiera y jurídica del contrato, con el fin de constatar su 
correcta ejecución y el cumplimiento del objeto y las obligaciones de la EAS. PARÁGRAFO. De llegar a suscribir y legalizar desde 
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF-, durante la ejecución del presente contrato de aporte, un contrato de 
INTERVENTORÍA para el seguimiento, verificación y control, de tipo administrativo, técnico, jurídico y financiero, sobre el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales y de las condiciones de calidad por parte de la Entidad Administradora del Servicio 
(EAS) contratista, la supervisión será sustituida integralmente por la INTERVENTORÍA, por lo tanto, no será necesaria la 
designación de la supervisión desde la ordenación del gasto.  

5. Mantener actualizada la información técnica, administrativa, financiera y jurídica en el expediente contractual físico o en la 
plataforma transaccional de contratación pública y en las plataformas tecnológicas dispuestas por el ICBF, de acuerdo con las 
especificaciones dadas en el presente contrato, en el Manual de Contratación vigente, en el Manual Operativo de la respectiva 
modalidad o servicio para el efecto y en las orientaciones técnicas y administrativas expedidas por el ICBF, y la normatividad que 
le aplique. 

6. Celebrar contrato de comodato, en el evento en que la EAS brinde el servicio público de bienestar familiar en un inmueble de 
propiedad del ICBF. (Esta obligación debe ajustarse en caso de que el inmueble donde opera el servicio no sea propiedad del 
ICBF).   

7. Apoyar a la EAS en la articulación con sectores, actores y entidades públicas o privadas con las que se tenga relación por causa 
o con ocasión de la ejecución del presente contrato, especialmente para la protección integral de las niñas y los niños y mujeres 
gestantes.   

8. Realizar la afectación contable en cuentas de orden para el ingreso de los bienes muebles devolutivos y de consumo adquiridos 
en el presente Contrato de Aporte, con la nueva normativa Internacional de Contabilidad del Sector Público – NICSP. 

9. Revisar y retroalimentar las listas de espera de los potenciales usuarios al inicio y durante la operación, según procedimiento y 
orientaciones del ICBF, descritos en la GUÍA PARA LA FOCALIZACIÓN DE USUARIOS DE LOS SERVICIOS DE PRIMERA 
INFANCIA o documento que lo sustituya o modifique.  
 
Parágrafo primero: Durante la ejecución del contrato de aporte, de identificarse otras necesidades de atención de acuerdo con 
las características poblacionales y territoriales, y con ello, se requiera ampliar la oferta institucional, adicional al número de los 
niños, y niñas sujetos de atención a través del presente contrato, desde la supervisión del contrato se deberá analizar en primera 
medida los recursos por concepto de ahorros e inejecuciones que permitan respaldar dicha ampliación; respecto a las 
inejecuciones para efectos de su reinversión se requerirá con tal con el concepto técnico de la Dirección de Primera Infancia.  
Parágrafo segundo: Si los recursos identificados por concepto de ahorros e inejecuciones no son suficientes para cubrir las 
necesidades del contrato por concepto de ampliación de obertura, desde la supervisión del contrato, previo análisis con la Entidad 
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Administradora del Servicio -EAS, deberán hacer la solicitud de los recursos faltantes a la Dirección de Primera Infancia de la 
Sede Nacional, previo cumplimiento de los requisitos requeridos para su traslado. 
 

10. Programar en el Sistema de Información Misional -SIM- y entregar mensualmente las cantidades de Alimentos de Alto Valor 
Nutricional -AAVN conforme a lo descrito en el parágrafo segundo de la presente cláusula. 

11. Suministrar a la EAS los Alimentos de Alto Valor Nutricional -AAVN-, acorde con la programación mensual que se defina según 
el lineamiento del ICBF; y garantizar que al momento de la entrega le sea informado el valor del alimento y cantidad de lo 
entregado, de acuerdo con la información suministrada por la Dirección de Nutrición del ICBF.  

12. Prestar asistencia técnica y orientación a la EAS para socializar el adecuado uso de los Alimentos de Alto Valor Nutricional - 
AAVN y los procedimientos, formatos y estándares para su administración. PARÁGRAFO PRIMERO. Se entiende como AAVN 
los producidos y distribuidos por el ICBF como complemento a la alimentación que se brinda a los usuarios de los programas de 
atención. PARÁGRAFO SEGUNDO. Los Alimentos de Alto Valor Nutricional -AAVN y la definición de las raciones a suministrar 
para cada Modalidad se establecen en el Anexo 2 “Raciones de Alimentos de Alto Valor Nutricional” del lineamiento de 
programación de metas sociales y financieras del ICBF que se encuentre vigente. PARÁGRAFO TERCERO. Para la estimación 
del valor total del aporte del ICBF representado en AAVN, se debe tener en cuenta las raciones para cada Modalidad establecidas 
en el Anexo 2 Raciones de Alimentos de Alto Valor Nutricional, la cantidad total de usuarios y el precio por kilogramo a la fecha 
de entrega. Los precios a la fecha de los alimentos de alto valor nutricional se tomarán de acuerdo con las indicaciones de la 
Dirección de Nutrición. 

 
 
CLÁUSULA 2. OBLIGACIONES GENERALES DE LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO 
 
1. Cumplir con el objeto y las obligaciones del presente contrato, acatando lo dispuesto en la Ley, normativa, reglamentos, 

lineamientos, Manuales Operativos de las respectivas modalidades o servicios y sus anexos, así como las demás orientaciones 
técnicas y administrativas expedidas por el ICBF que se encuentren vigentes al momento de su celebración, sus respectivas 
actualizaciones o que se expidan con posteridad, relacionadas con la suscripción y ejecución del contrato, los cuales hacen parte 
integral del presente contrato, y son de obligatorio conocimiento y cumplimiento por parte del contratista y talento humano que 
este vincule para la prestación del servicio.  

2. Suministrar al ICBF la información técnica, administrativa, financiera y jurídica actualizada relacionada con la ejecución del 
contrato de aporte, de acuerdo con las especificaciones dadas en el presente contrato, en el Manual de Contratación vigente, en 
el Manual Operativo de la Modalidad correspondiente, el Lineamiento Técnico para la Atención a la Primera Infancia en sus 
versiones vigentes y demás normatividad que le aplique, modifique o sustituya.  

3. Comunicar al supervisor del contrato a través del medio autorizado por el ICBF el ingreso al espacio donde se brinda la atención, 
de cualquier persona ajena a la prestación directa del servicio, en el horario de atención, según orientaciones del ICBF descritas 
en la Guía Orientadora para la Gestión del Riesgo en la Primera Infancia, o el documento que lo sustituya, modifique o derogue. 

4. Abstenerse de realizar o permitir que se realicen en la UDS actividades proselitistas, como fijar o distribuir anuncios y afiches 
alusivos a candidatos, partidos políticos, procesos electorales o actividades no relacionadas con la prestación del servicio. 

5. Garantizar la aplicación de los criterios de focalización, para la identificación, priorización y selección de los usuarios, según lo 
establecido en la “Guía para la focalización de usuarios de los servicios de Primera Infancia”, que se encuentre vigente durante 
la suscripción o ejecución del contrato de aporte. 

6. Permitir y colaborar en el ejercicio y desarrollo de las actividades de seguimiento y supervisión y/o interventoría del ICBF, entre 
otras acciones, documentando su gestión, facilitando el acceso a toda la información y documentación relacionada con la 
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prestación del servicio, respondiendo en el marco del plazo otorgado las solicitudes formuladas, entregando los informes que le 
sean solicitados, adoptando las recomendaciones y acciones que le sean requeridas. 

7. Permitir la participación del talento humano vinculado a la ejecución del contrato, previa coordinación con las entidades oferentes, 
a los procesos de formación, cualificación, capacitación y fortalecimiento convocados por el ICBF y demás entidades en el marco 
de la implementación de la política de Estado De Cero a Siempre conforme a las instrucciones y guías que imparta la entidad 
sobre los respectivos procesos; PARÁGRAFO: En todo caso durante la etapa de conformación de talento humano, se priorizará 
la continuidad de los diversos perfiles que cursan procesos de formación en los cuales haya destinación de recursos por parte 
del ICBF, al momento de perfeccionamiento y legalización, y durante la ejecución del contrato de aporte, lo cual se revisará y de 
ello se dejarán las evidencias respectivas producto de la (s) sesión (es) de los comités técnicos operativos.  

8. La EAS debe contar con una sede u oficina en el departamento donde opera, en la cual repose toda la documentación, formatos 
y soportes (financieros, técnicos, administrativos y jurídicos) asociados a la ejecución del contrato disponibles en formatos físicos 
y/o digitales en el momento que el supervisor los requiera.   

9. Con el propósito de contribuir a poner fin a los factores que inciden en la violencia y maltrato infantil, la EAS deberá tener en 
cuenta para el diseño e implementación de los planes de acompañamiento y formación a familias y cualificación del talento 
humano, lo dispuesto en la Ley 2089 de 2021,  el Lineamiento para la prevención de las violencias de los niños y niñas de la 
primera infancia y el “Protocolo de actuaciones ante alertas de amenaza, vulneración o inobservancia de derechos en los servicios 
de atención a la Primera Infancia del ICBF” o el documento que lo modifique o sustituya.  

10. Responder y resolver oportunamente y con eficiencia los hallazgos que formulen los organismos de vigilancia, inspección y control 
del Estado a que haya lugar, implementando las recomendaciones y procedimientos cuando sean requeridos. 

11. Informar de manera oficial al supervisor y a las autoridades competentes de manera inmediata y oportuna, las situaciones atípicas 
o extraordinarias presentadas durante la implementación del servicio que pongan en riesgo el cumplimiento del objeto contractual, 
en articulación con las entidades competentes, cuando haya lugar.  

12. Informar de manera oficial al supervisor o las autoridades y entidades competentes de manera inmediata y oportuna, los casos 
en que se identifiquen situaciones que pongan en riesgo la vida o la integridad de las niñas, niños y mujeres gestantes, 
garantizando con ello la activación de las rutas de atención y/o actuación en articulación con las entidades competentes, descritas 
en Protocolo de Actuaciones Ante Alertas de Amenaza, Vulneración o Inobservancia de Derechos en los Servicios de Atención a 
la Primera Infancia del ICBF o el documento que lo modifique, sustituya o derogue y demás documentos.  

13. Garantizar que en las Unidades de Servicio – UDS o Unidad de Atención -UA se brinde la atención en el marco del Modelo de 
Enfoque Diferencial de Derechos del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar MEDD - Resolución 1264 de 2017 o documento 
que lo modifique, sustituya o derogue.  

14. Articular acciones con las entidades del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, en el territorio, para mejorar la calidad del servicio 
y el cumplimiento de las atenciones a niñas, niños y mujeres gestantes, de acuerdo con lo establecido en la Política de Estado 
para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia De Cero a Siempre (Ley 1804 de 2016). 

15. Comunicar de manera inmediata y formalizar a través del correo electrónico al supervisor del contrato la ocurrencia del presunto 
hecho de violencia, accidente y fallecimiento de los usuarios de los servicios de primera infancia, así como  diligenciar y entregar 
de manera completa, oportuna y con calidad mensualmente el “Formato de reporte de presuntos hechos de violencias, accidentes 
y fallecimientos de los usuarios de los servicios de primera infancia” o el documento que lo modifique o sustituya, sobre los 
presuntos hechos de violencia, accidentes, y fallecimientos de los usuarios activos que se presenten en cualquier lugar. En caso 
de no se presentarse las situaciones mencionadas anteriormente con los usuarios de los servicios de atención, la EAS deberá 
reportar mensualmente a través de correo electrónico al supervisor del contrato la no ocurrencia de violencias, accidentes y 
fallecimientos. PARÁGRAFO: En caso de presentarse fallecimientos de usuarios activos, se deberá diligenciar y enviar al 
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supervisor a los dos días hábiles siguientes del conocimiento del hecho, el “Formato Informe de la Atención Prestada al Usuario 
Fallecido” o el documento que lo modifique o sustituya 

16. Garantizar las actuaciones que le corresponden de acuerdo a lo dispuesto en el PROTOCOLO DE ACTUACIONES ANTE 
ALERTAS DE AMENAZA, VULNERACIÓN O INOBSERVACNCIA DE DERECHOS EN LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN A LA 
PRIMERA INFANCIA DEL ICBF o el documento que lo modifique o sustituya. 

17. Cumplir con las normas laborales aplicables al talento humano y, en particular, cumplir con las obligaciones con el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos Laborales, así como con el pago de los aportes parafiscales 
asociados a los contratos de trabajo que celebre, respecto de lo cual se obliga a mantener indemne al ICBF. 

18. Cumplir oportunamente con los pagos a proveedores y prestadores de servicios profesionales y técnicos que vincule a la 
operación del servicio. 

19. Realizar la socialización de los servicios al inicio y al final de la ejecución contractual, según la "Guía de Participación Ciudadana 
para los Servicios de Primera Infancia", y demás orientaciones establecidas por el ICBF, que hacen parte integral del presente 
contrato.  

20. Construir e implementar acciones encaminadas a fortalecer la calidad y pertinencia del servicio a través del Plan de gestión de 
calidad de la atención, durante la ejecución del contrato, teniendo en cuenta los resultados de visitas de Inspección, Vigilancia y 
Control, la aplicación del instrumento de verificación de condiciones de calidad, autoevaluación, visitas de verificación de 
condiciones de calidad en Unidades de Servicio -UDS- Unidad de Atención -UA y Entidades Administradoras del Servicio -EAS- 
según lo señalado en el Manual Operativo del servicio correspondiente. 

21. Comunicar al supervisor del contrato y a la aseguradora que expidió la póliza de cumplimiento del contrato de aporte de la 
existencia de siniestros dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en que se conoció o se debió conocer la 
ocurrencia del siniestro.  

22. Aportar cuando aplique los valores equivalentes por concepto de contrapartida (tanto la de carácter obligatorio, cuando 
corresponda, como la adicional según el criterio de evaluación respectivo, si a ello hubiere lugar) y/o valores técnicos agregados 
y llevar a cabo la totalidad de las actividades de conformidad con el ofrecimiento realizado por la EAS según la manifestación de 
interés presentada en el marco de la Invitación Pública IP-003-2019 (Actualización 2021), sus modificaciones y actualizaciones 
que haya lugar, así como lo dispuesto en el procedimiento administrativo de selección vigente durante la ejecución del contrato, 
o en ultimas según lo pactado dentro de los contratos de aporte suscritos según los diversos numerales del Manual de 
Contratación del ICBF vigente; para lo anterior el contratista deberá presentar al supervisor y/o interventor del contrato la 
descripción de las actividades que componen cada valor de contrapartida y/o valor técnico ofertado y su cuantificación individual.  

23. Acreditar y aportar por escrito el documento equivalente que dé cuenta al perfeccionamiento del negocio jurídico cualquiera que 
sea su tipología, o acto jurídico, respecto a la disposición del bien inmueble donde se prestará el servicio de atención a la Primera 
Infancia (por ejemplo: contrato de arrendamiento, contrato de comodato, certificado de libertad y tradición, o el documento idóneo 
donde se acredite dicha condición según corresponda).  

24. Las demás obligaciones que se deriven de la ley, reglamento, Manuales Operativos y lineamientos vigentes, relativos a la 
ejecución del objeto contratado. 
 

CLÁUSULA 3. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO RELACIONADAS CON EL 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
 

1. Eje de calidad. 3.1.1. Asegurar que el personal requerido para la prestación del servicio cuente con el perfil de: 
Educación (formal: primaria, secundaria, pregrado, posgrado), formación (cursos específicos de la actividad a 
desarrollar como diplomados, seminarios, talleres entre otros) o experiencia para garantizar la óptima prestación 
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del servicio. 3.1.2 Socializar con el equipo de trabajo que realiza las actividades definidas en el contrato, la 
información básica del ICBF (Misión, Visión Normatividad interna vigente, Objetivos Estratégicos, Políticas y 
Sistema Integrado de Gestión SIGE) así como dar a conocer los diferentes documentos (lineamientos técnicos, 
manuales, procedimientos, guías, formatos entre otros) necesarios para la operación de los servicios. 3.1.3 Entregar 
los resultados de la percepción del beneficiario frente a la prestación del servicio o bien adquirido. 3.1.4  Identificar 
y gestionar acciones de mejora que fortalezcan de manera adecuada la prestación de servicio 3.1.5 Contar con 
información documentada para la recepción, tratamiento y respuesta a las peticiones, quejas, reclamos y 
sugerencias (PQRS), en el marco de la ejecución del objeto contractual 3.1.6 Asegurar que los equipos de medición 
propios utilizados para el cumplimiento del objeto contractual o convenio cuentan con certificaciones iniciales de 
calibración y sus verificaciones intermedias. 3.1.7 Contar con un registro de los documentos utilizados para la 
operación del servicio, incluyendo de ser necesario, el control de los cambios realizados. 

 
2.  Eje de seguridad de la información. 3.2.1. Certificar el cumplimiento, seguimiento y revisión de los asuntos 

correspondientes a seguridad de la información enmarcado en la normativa interna del ICBF vigente en virtud de la 
ejecución del objeto del contrato. 3.2.2 Suscribir un documento de compromiso de confidencialidad el cual deberá 
ser entregado al supervisor del contrato una vez se firme el contrato. 3.2.3 Informar al supervisor, en el momento 
que ocurran incidentes de seguridad o se materialice un riesgo de seguridad de la información que afecten la 
disponibilidad, integridad y/o confidencialidad de la información del ICBF, en el marco de la ejecución del contrato 
3.2.4 Prever el plan de recuperación y contingencia del servicio contratado ante los eventos que puedan afectar el 
cumplimiento de la ejecución de este. 

 
3. Eje de Seguridad y Salud en el Trabajo. 3.3.1. Certificar que cuenta con un representante de seguridad y salud 

en el trabajo, que cumpla con el perfil establecido en la Resolución 312 de 2019, o a la norma que adicione, 
modifique o sustituya y garantice el cumplimiento de obligaciones contractuales establecidas en el marco de la 
ejecución del contrato o convenio y la normatividad vigente. 3.3.2 Presentar la identificación de peligros, valoración 
de riesgos y determinación de controles, documentados, en el marco de la Seguridad y Salud en el Trabajo durante 
la ejecución del contrato o convenio. 3.3.3 Realizar la inducción al equipo de trabajo que se empleará durante la 
ejecución del contrato o convenio en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 3.3.4 Suministrar a los 
colaboradores vinculados para la ejecución del contrato o convenio los elementos de protección personal requerido 
para la realización de sus actividades. 3.3.5 Presentar el concepto médico ocupacional favorable de los 
colaboradores vinculados para la ejecución del contrato o convenio. 3.3.6 Formular e implementar el plan de 
prevención, preparación y respuesta ante emergencias. 
 

4. Eje ambiental. 3.4.1. Adoptar las medidas necesarias para el ahorro y uso eficiente de agua, energía, papel, y 
manejo de residuos que se generen durante la ejecución del contrato, de acuerdo con la política ambiental de la 
Entidad. 3.4.2 Presentar los permisos y/o autorizaciones ambientales vigentes requeridas para prestación del 
servicio. Así como las evidencias del cumplimiento de los requerimientos establecidos en dichos documentos. 3.4.3 
Adoptar las medidas necesarias para el almacenamiento y manejo adecuado de los productos químicos utilizados 
durante la ejecución del contrato; de acuerdo con la normatividad vigente. 3.4.4 Adoptar las medidas necesarias 
para el manejo adecuado y la disposición final de los residuos especiales y/o peligrosos que se generen durante la 
ejecución del contrato. 3.4.5 Formular e implementar plan de saneamiento que incluya como mínimo los programas 
de limpieza y desinfección, manejo de residuos, control de plagas y abastecimiento o suministro de agua potable, 
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de acuerdo con la normatividad vigente. 3.4.6 Utilizar productos, empaques y materiales amigables con el medio 
ambiente. 3.4.7 Realizar el mantenimiento y lavado de la trampa de grasas y/o sistemas de tratamiento de aguas 
residuales, adoptando las medidas necesarias para el manejo adecuado de los residuos generados. 

 
7.2. CLAUSULAS CONTRACTUALES ESPECIFICAS DEL CONTRATO DE APORTE PARA LA ATENCION A LA PRIMERA 
INFANCIA 
 
CLÁUSULA 1. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO 
 
1. OBLIGACIONES DURANTE LA FASE PREPARATORIA (El proceso de concertación aplica únicamente para los servicios 

que acogen mayoritariamente comunidades étnicas y para la modalidad Propia e Intercultural). La EAS debe garantizar 
las condiciones necesarias para dar inicio al servicio, según lo establecido en el Manual Operativo de la modalidad según 
corresponda el servicio, en referencia a las actividades que hacen parte de la Fase Preparatoria. 

 
2 OBLIGACIONES DURANTE LA FASE DE IMPLEMENTACIÓN DEL CONTRATO. 

 
2.1. Obligaciones relacionadas con la prestación de los servicios: 2.1.1. Brindar educación inicial en el marco de la atención 

integral a niñas y niños, en el (los) servicio(s) (según aplique), en las UDS correspondientes al Centro Zonal del contrato, de la 
respectiva Regional, garantizando los días de atención a los que haya lugar, dependiendo del servicio y lo dispuesto en el Manual 
Operativo de la Modalidad de atención, en cuanto a su estructura operativa, o fracción proporcional a partir del cumplimiento de 
los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato de aporte respectivamente. 2.1.2 Realizar la atención de los usuarios 
conforme a la distribución de UDS, cupos y municipios asignados al presente contrato y descritas en el siguiente cuadro: 

 

SERVICIO UDS CUPOS MUNICIPIO 

HOGAR INFANTIL - INSTITUCIONAL 2 340 BARRANQUILLA 

CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL A 
- INSTITUCIONAL 
 

1 214 BARRANQUILLA 

  
2.1.3. Garantizar la gratuidad del servicio a las y los usuarios. (Salvo el servicio de Hogares Infantiles -HI- que contempla el 
recaudo de las tasas compensatorias conforme a lo señalado en la Resolución 1740 de 2010 o normativa que la sustituya o 
modifique). PARAGRAFO: Los padres, madres, cuidadores u otras personas naturales y jurídicas, podrán dar aportes voluntarios 
como recursos de cofinanciación, en atención a lo dispuesto en el Manual Operativo de la Modalidad correspondiente 
dependiendo del servicio. La falta de pago de dichos aportes no constituye una causal para impedir el ingreso del usuario al 
servicio, para interrumpir su atención o retirarlo de este. 2.1.4. Desarrollar estrategias que promuevan la permanencia de los 
usuarios en la UDS.  

 
2.2. Obligaciones del Componente de Familia, Comunidad y Redes Sociales: 2.2.1. Dar cumplimiento a cada una de las 

condiciones de calidad -Estándares- establecidas en el Manual Operativo de la Modalidad según corresponda el servicio, y las 
demás orientaciones y/o recomendaciones expedidas por el ICBF. 2.2.2.Incluir en los planes formación y acompañamiento a 
familias,  las acciones que permitan  sensibilizar a madres, padres o cuidadores de los usuarios del servicio sobre la protección 
de los derechos de niñas y niños, las formas de violencia y las consecuencias que afectan la salud mental y su desarrollo, en los 
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servicios de la modalidad familiar se dará desde el fortalecimiento, resignificación o impulso de las prácticas priorizadas para el 
acompañamiento a las familias, lo anterior, con el propósito de contribuir a poner fin a los factores que inciden en las violencias 
contra niñas, niños y mujeres gestantes 2.2.3 La EAS deberá garantizar que su talento humano se acoja a los protocolos y realice 
las capacitaciones, talleres o demás actividades que desde el ICBF se señalen, en relación con la prevención de posibles 
situaciones de violencia sexual en contra de los niños y niñas, según las indicaciones que para el efecto emita la Dirección de 
Primera Infancia o el supervisor y/o interventor del contrato.    

 
2.3. Obligaciones del Componente de Salud y Nutrición: 2.3.1. Dar cumplimiento a cada una de las condiciones de calidad -

Estándares- establecidas en el Manual Operativo de la Modalidad según corresponda el servicio, y las demás orientaciones y/o 
recomendaciones técnicas y administrativas expedidas por el ICBF. 2.3.2. Entregar dentro de los dos primeros meses de 
ejecución del contrato el plan de saneamiento básico (programas de limpieza y desinfección, manejo de Residuos sólidos y 
líquidos, abastecimiento de agua potable y control de plagas y vectores), y manual de buenas prácticas de manufactura - BPM- 
con los procesos de compra, transporte, recibo, almacenamiento, preparación y distribución de alimentos que apliquen según la 
Modalidad o servicio, de acuerdo con la normatividad vigente y con la Guía técnica del componente de alimentación y nutrición 
para los programas y proyectos misionales del ICBF. 2.3.3. Entregar a la supervisión y/o interventoría del contrato desde el inicio 
de la atención efectiva a los usuarios, el ciclo de menús según lo defina el ICBF elaborado por un nutricionista, haciendo uso de 
los documentos que lo complementen y en los formatos establecidos por el ICBF, de conformidad con lo descrito en la “Guía 
técnica del componente de alimentación y nutrición para los programas y proyectos misionales del ICBF”.  Y lo definido en la 
minuta patrón vigente para la modalidad y servicio de Primera Infancia según corresponda 2.3.4. Garantizar la entrega de 
alimentos a través de las raciones alimentarias preparadas o para preparar o refrigerios o según lo defina el ICBF, en la cantidad 
y calidad establecida para cada grupo de edad, teniendo en cuenta el ciclo menú aprobado por el ICBF, utilizando materias 
primas de calidad conforme a las fichas técnicas de alimentos establecidas por el ICBF, dando cumplimiento a las buenas 
prácticas de manufactura; así mismo, se deberá dejar registro documental de la relación de alimentos comprados y entregados 
a cada UDS o UA. 2.3.5. Notificar al supervisor y/o interventor del contrato dentro de los cinco días siguientes a que tengan lugar, 
las actualizaciones de los proveedores de alimentos y la información complementaria relacionada con registros y conceptos 
sanitarios en el formato definido por el ICBF, cada vez que se requiera y/o cambie algún proveedor. 2.3.6. Planear y desarrollar 
acciones de educación alimentaria y nutricional, en el marco de la Estrategia de Información, Educación y Comunicación en 
Seguridad Alimentaria y Nutricional del ICBF para el fomento de prácticas alimentarias saludables, según lo descrito en la “Guía 
técnica del componente de alimentación y nutrición para los programas y proyectos misionales del ICBF”. 2.3.7. Garantizar el 
cumplimiento de lo establecido en la “Guía técnica del componente de alimentación y nutrición para los programas y proyectos 
misionales del ICBF”, y requisitos sanitarios del servicio de alimentos de acuerdo con el tipo de alimentación suministrada, que 
se establece en el manual operativo para cada modalidad de atención. 2.3.8. Realizar la toma de medidas antropométricas 
y activación de ruta de acuerdo con el estado nutricional de cada beneficiario (por parte del profesional de salud y nutrición de la 
UDS), de acuerdo a la “Guía técnica operativa sistema de seguimiento nutricional”, la Guía técnica para la metrología aplicable 
a los programas de los procesos misionales del ICBF y los Manuales Operativos correspondiente a la Modalidad, en los tiempos 
y periodos establecidos para este fin y sobre el 100% de los beneficiarios atendidos durante el periodo de la toma. 2.3.9. 
Implementar oportunamente las acciones de articulación y de gestión para la atención en los servicios de salud de las niñas y 
niños con desnutrición aguda de los servicios de primera infancia del ICBF, así como proceder de conformidad con las 
orientaciones del Manual Operativo de la Modalidad, y las demás orientaciones y/o recomendaciones técnicas y administrativas 
expedidas por el ICBF 2.3.10 Diseñar y diligenciar en el documento que el ICBF disponga, las acciones colectivas e individuales 
de educación alimentaria y nutricional, de acuerdo con los resultados de la clasificación antropométrica de los usuarios y según 
lo señalado en el Manual Operativo de la Modalidad y el servicio que corresponda. 2.3.11. Coordinar la capacitación del talento 
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humano de las EAS con el Instituto Nacional de Salud a través de sus referentes regionales, esto incluye capacitación en la etapa 
preparatoria de los contratos y en casos de rotación de personal en las EAS. 2.3.12. Como Unidades Informadoras recopilar y 
comunicar la información relevante para el reporte al SIVIGILA de las niñas y los niños en el marco del evento 113, mediante una 
vigilancia por indicadores o una vigilancia basada en comunidad, en el marco de los dispuesto en los Lineamientos Nacionales 
de Vigilancia en Salud Pública del Instituto Nacional de Salud, Decreto 780 de 2016 y las demás normas que la complemente, 
modifique o derogue. PARÁGRAFO. Cuando por razones ajenas a la EAS no sea posible realizar la toma nutricional a alguno 
de los usuarios atendidos durante el periodo de la toma, deberá aportarse para cada caso la justificación y soporte que sustente 
dicha situación. 2.3.11. Reportar al supervisor y/o interventor del contrato cuando se presenta una enfermedad transmitida por 
alimentos – ETAS. 
 

2.4. Obligaciones del Componente Proceso Pedagógico: 2.4.1. Dar cumplimiento a cada una de las condiciones de calidad -
Estándares- establecidas en el Manual Operativo de la Modalidad según corresponda el servicio, y las demás orientaciones y/o 
recomendaciones expedidas por el ICBF. 2.4.2. Realizar acciones para garantizar el tránsito armónico de niñas y niños al sistema 
de educación formal de acuerdo con lo establecido en la Guía Orientadora para el tránsito de los niños y niñas desde los 
Programas de atención a la Primera Infancia del ICBF al Sistema de Educación Formal vigente o la que haga sus veces, en 
articulación con las familias, Instituciones Educativas y Entes territoriales, lo anterior a la luz de lo establecido en el Manual 
Operativo de la Modalidad según corresponda el servicio. 2.4.3. Garantizar la entrega del paquete didáctico familiar dando 
cumplimiento a cada una de las condiciones de calidad -Estándares- establecidas en el Manual Operativo de la Modalidad que 
apliquen para tal fin, y las demás orientaciones y/o recomendaciones impartidas por el ICBF (Aplica únicamente para el servicio 
EIR). 

 

2.5. Obligaciones del Componente Talento Humano. 2.5.1. Dar cumplimiento a cada una de las condiciones de calidad -
Estándares- establecidas en el Manual Operativo de la Modalidad según corresponda el servicio, y las demás orientaciones y/o 
recomendaciones impartidas por el ICBF. 2.5.2. Asegurar la incorporación de madres, padres comunitarios y/o agentes 
educativos que se encontraban vinculados en las UDS que han transitado a servicios de educación inicial en el marco de la 
atención integral previo cumplimiento de los requisitos establecidos en el Manual Operativo respectivo. En caso de requerir el 
cambio de un agente educativo, padre o madre comunitario que han transitado de otras Modalidades, se avalará en Comité 
Técnico Operativo, previo cumplimiento del debido proceso por parte del empleador, así mismo, de requerir el cambio de un 
agente educativo, deberá ser reemplazado por uno de igual o superior perfil.  2.5.3. Contratar un profesional de tiempo completo 
según los tiempos de atención dada la estructura operativa de cada servicio, con experiencia en procesos de educación inclusiva 
para el acompañamiento en la atención de niños y niñas que presenten discapacidad múltiple, que requieran apoyos para la 
realización de actividades de la vida diaria y favorecer la participación en el desarrollo de las experiencias pedagógicas. 2.5.4. 
Cumplir con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.16 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021, en 
cuanto a que la Entidad Administradora del Servicio -EAS contrate para la ejecución del contrato de aporte en una proporción 
igual al 5%, entre otros, a víctimas del conflicto armado interno, mujeres cabeza de familia, adultos mayores, personas en 
condición de discapacidad, así como población de las comunidades indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitanas, como sujetos de especial protección constitucional. Lo anterior, en cumplimiento a los Estándares 30 y 33, entre otros, 
de los Manuales Operativos de atención. PARÁGRAFO PRIMERO. El supervisor o el interventor, según el caso, realizará el 
seguimiento y verificará que las personas vinculadas al inicio y durante la ejecución del contrato pertenezcan a los grupos 
poblacionales enunciados en la presente obligación. PARÁGRAFO SEGUNDO. Sin perjuicio de las sanciones que puedan 
decretarse, en caso de incumplimiento justificado o injustificado de la presente obligación, en el marco del Comité Técnico 
Operativo, se presentará por parte de la EAS la (s) hoja (s) de vida del (los) candidato (s) con todos los soportes que acrediten 
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la experiencia y formación académica del personal seleccionado (que no pertenezcan a los grupos poblacionales enunciados en 
la presente obligación), de acuerdo con lo establecido los Estándares 30 y 33, entre otros, de los Manuales Operativos de 
atención, y se cumplirá con las actividades establecidas allí. 
 

2.6. Obligaciones del Componente Ambientes Educativos y Protectores: 2.6.1. Dar cumplimiento a cada una de las condiciones 
de calidad -Estándares- establecidas en el Manual Operativo de la Modalidad según corresponda el servicio, y las demás 
orientaciones y/o recomendaciones expedidas por el ICBF. 2.6.2. Prestar el servicio durante la ejecución del contrato en la 
infraestructura autorizada por el ICBF. Cuando se requiera el traslado de UDS a una nueva infraestructura, esta debe ser 
aprobada previamente por el supervisor del contrato, según las orientaciones establecidas por el ICBF 2.6.3. Suscribir los 
contratos de comodato que se requieran, cumplir con las obligaciones de los mismos, o las modificaciones necesarias, para la 
recepción de inmuebles, cuando aplique. 2.6.4 Entregar mediante acta la infraestructura propiedad del ICBF objeto de comodato, 
al supervisor(a) y/o interventor del contrato, cuando aplique 2.6.5. La EAS debe garantizar las acciones encaminadas a la 
identificación, mitigación de riesgos y actuación oportuna en caso de accidentes y emergencias que afecten la vida e integridad 
física de niñas, niños y mujeres gestantes de acuerdo con el Manual Operativo de la Modalidad que corresponda el servicio y la 
Guía Orientadora para la Gestión del Riesgo en la Primera Infancia o el documento que la modifique o sustituya, y las demás 
orientaciones y/o recomendaciones técnicas y administrativas expedidas por el ICBF. Dotación. 2.6.6. Llevar la contabilidad de 
los bienes muebles por “clasificación de fuentes y usos”, de acuerdo con lo establecido en los lineamientos técnico- 
administrativos vigentes que rijan para el servicio, en los casos que aplique. 2.6.7. Verificar y recepcionar el inventario entregado 
por el ICBF de los bienes de dotación necesarios para la prestación del servicio en el marco de la ejecución del contrato, 
garantizando el buen uso de los mismos 2.6.8 Entregar los bienes de dotación en el estado que fueron recibidos, salvo el deterioro 
normal, o daños ocasionados por caso fortuito o fuerza mayor al supervisor(a) y/o interventor del contrato, lo anterior deberá 
realizarse previo a la terminación del contrato. 2.6.9 Diligenciar al inicio y al final de la vigencia del presente contrato el “Formato 
Inventario de Dotaciones” en su versión vigente, relacionado en el documento “Guía Orientadora para la Compra de la Dotación 
para las Modalidades de Educación Inicial en el Marco de una Atención Integral”, en su última versión; así mismo se deberá 
actualizar y reportar con una periodicidad cuatrimestral a la supervisión del contrato. 2.6.10 Actualizar el “Formato Inventario de 
Dotaciones” en su versión vigente, relacionado en el documento “Guía Orientadora para la Compra de la Dotación para las 
Modalidades de Educación Inicial en el Marco de una Atención Integral”, en su última versión cada vez que se realice reposición 
o se reciban bienes de dotación, o se den de baja bienes muebles de acuerdo a lo estipulado en el “Procedimiento de Baja 
Definitiva de Bienes Muebles” en su última versión  en cada una de las etapas de ejecución del contrato 2.6.11. Relacionar en 
acta y en el “Formato Inventario de Dotaciones” en su versión vigente, al inicio de la ejecución del contrato y durante su ejecución, 
los bienes de dotación de propiedad de la EAS, puestos a disposición de las UDS. 2.6.12. Garantizar que en caso de traslado o 
cierre de la UDS, los elementos de dotación que sean de propiedad del ICBF y sean transferidos a la nueva UDS, mediante acta 
de entrega y “Formato Inventario de Dotaciones” en su versión vigente, en presencia del supervisor del contrato o quien se 
designe por parte este, el Representante Legal de la EAS y del almacenista de la Dirección Regional cuando aplique. 2.6.13. 
Utilizar los bienes entregados por el ICBF y/o adquiridos durante la ejecución del contrato exclusivamente para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. 2.6.14. Realizar los ajustes razonables en la UDS para garantizar la accesibilidad 
y participación de niñas, niños y mujeres gestantes con discapacidad conforme a la definición de ajustes razonables establecida 
en los manuales operativos y con base en la información registrada en la ficha de caracterización pedagógica para la inclusión 
de niñas y niños con discapacidad anexa a éstos. 2.6.15. Informar al supervisor y/o interventor del contrato y a la aseguradora la 
existencia de siniestros dentro de los cinco (5) días hábiles a su ocurrencia. 2.6.16. Diligenciar y entregar a la supervisión del 
contrato el “Formato de Identificación de Necesidades de Dotación” y el “Formato Inventario de Dotaciones” en sus versiones 
vigentes, para su posterior análisis y toma de decisiones por parte de la supervisión del contrato, con el objetivo de identificar los 
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bienes de dotación a adquirir. 2.6.17. Cumplir a cabalidad con las orientaciones relacionadas en el documento “Guía Orientadora 
para la Compra de la Dotación para las Modalidades de Educación Inicial en el Marco de una Atención Integral”, en su última 
versión, frente a la adquisición de dotaciones con recursos ICBF, en el marco de contratos de aporte. PARÁGRAFO 
PRIMERO. La EAS será responsable de la reposición de los bienes muebles devolutivos de propiedad del ICBF, en los siguientes 
eventos: a. cuando el hecho hubiere sobrevenido por culpa suya, inclusive levísima; b. cuando por peligro del bien prestado o 
propio, haya preferido salvar el suyo; y c. cuando expresamente haya aceptado la responsabilidad del caso 
fortuito. PARÁGRAFO SEGUNDO. La falta de reporte de los bienes muebles devolutivos adquiridos como dotación en el marco 
del contrato de aporte, o su no devolución a la finalización del contrato, harán incurrir al operador en responsabilidad contractual, 
disciplinaria, fiscal y penal.  2.6.18. Garantizar como mínimo el cumplimiento de las fichas técnicas de los elementos, conforme 
a las directrices impartidas del ICBF para la compra por reposición o adquisición por primera vez. Para la selección de los 
elementos a comprar, deberá levantar las necesidades de cada unidad de servicio, atendiendo las orientaciones que para el 
efecto imparta el ICBF, presentar el consolidado al comité técnico operativo, y mínimo tres cotizaciones de proveedores que 
cumplan con las especificaciones técnicas dadas en la guía para la aprobación de la compra. La selección de los elementos 
deberá estar soportada en las necesidades y el presupuesto para la compra de los elementos. Una vez sean adquiridos los 
bienes de dotación con recursos entregados por el ICBF, deberá presentar al supervisor de contrato el informe de entrega a cada 
Unidad de Servicio -UDS y las correspondientes facturas.  

2.7. Obligaciones del Componente Administrativo y de Gestión.  2.7.1. Dar cumplimiento a cada una de las condiciones de calidad 
-Estándares- establecidas en el Manual Operativo de la Modalidad según corresponda el servicio, y las demás orientaciones y/o 
recomendaciones expedidas por el ICBF. 2.7.2. Responder y soportar el 100% de los requerimientos realizados por el supervisor 
y/o interventor del contrato en el plazo indicado por este.  

2.8. Obligaciones relacionadas con la recepción, almacenamiento, suministro, inventario y custodia de los Alimentos de Alto 
Valor Nutricional -AAVN-. 2.8.1. Suministrar a la regional del ICBF los datos del punto de entrega o puntos primarios donde el 
contratista recibirá los Alimentos de Alto Valor Nutricional (municipio de ubicación del punto, nombre del responsable y suplente, 
número de identificación, teléfonos, horario de atención, número de cupos a atender en este punto). Así mismo, informar 
oportunamente los cambios de los datos del punto de entrega primario a la Regional o Centro Zonal en los primeros 15 días 
calendario del mes. 2.8.2 Utilizar los Alimentos de Alto Valor Nutricional únicamente para cumplir a cabalidad el objeto del 
presente contrato, y suministro de la alimentación a las niñas y niños usuarios para la Modalidad de atención, de conformidad 
con las directrices, lineamientos, normas y procedimientos establecidos por el ICBF. En ningún caso, se podrá donar, vender, 
intercambiar, usar indebidamente, destinar o en general disponer de los Alimentos de Alto Valor Nutricional en forma diferente a 
la autorizada por el ICBF. 2.8.3 Recibir el Alimento de Alto Valor Nutricional y almacenarlo cumpliendo con lo establecido en la 
normatividad legal vigente, y de acuerdo con las instrucciones que imparta el ICBF, con el fin de garantizar su conservación. 
2.8.4. Informar al ICBF oportunamente (como máximo el día 15 de cada mes) sobre las dificultades presentadas en el desarrollo 
del servicio y las que afecten la cantidad y calidad de los Alimentos de Alto Valor Nutricional recibidos, así como los saldos de 
los AAVN en los puntos de entrega, para que el ICBF pueda ajustar las cantidades a entregar en el siguiente mes y realizar las 
acciones correspondientes. 2.8.5. Entregar oportunamente los Alimentos de Alto Valor Nutricional a las unidades ejecutoras o de 
servicio o usuarios que harán uso de los mismos, para evitar su deterioro. 2.8.6 Llevar control por escrito en los formatos definidos 
por el ICBF mediante el Instrumento Anexo 57 de la rotación de inventarios y la entrega de los Alimentos de Alto Valor Nutricional 
a las unidades ejecutoras o de servicio o usuarios, donde se registre el movimiento de los alimentos, los saldos y las personas 
responsables de su recibo y distribución, el cual debe corresponder a la cantidad de usuarios programados. Estos soportes deben 
presentarse en medio magnético o en documento físico de acuerdo con las particularidades de los territorios donde se ejecutan 
las modalidades, mensualmente durante los diez primeros días hábiles siguientes al mes vencido, al Centro Zonal ICBF de 
influencia en el municipio donde está ubicado el punto de entrega. 2.8.7 Transportar los Alimentos de Alto Valor Nutricional a las 
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unidades ejecutoras o de servicio en condiciones adecuadas que garanticen la inocuidad del AAVN. 2.8.8 Solicitar y aceptar el 
apoyo y la asesoría técnica del ICBF en lo concerniente al manejo, recepción, custodia y distribución de los Alimentos de Alto 
Valor Nutricional. 2.8.9 Realizar actividades que promuevan el control social para el adecuado uso de los Alimentos de Alto Valor 
Nutricional de acuerdo con las indicaciones dadas por el ICBF, así como asistir a las capacitaciones, mesas públicas, rendición 
de cuentas o audiencias de veeduría ciudadana a las cuales se le convoque por parte del ICBF. 2.8.10 Atender oportunamente 
los requerimientos que el ICBF realice, especialmente para dar respuesta a los organismos de control del Estado y novedades 
presentadas en las visitas realizadas por la Interventoría y/o el ICBF. 2.8.11 Cancelar al ICBF el valor de los Alimentos de Alto 
Valor Nutricional cuando se presenten vencimientos o generen averías por mal almacenamiento, redistribución de producto, hurto 
o pérdida, teniendo en cuenta el precio del mes de entrega o el precio definido por el ICBF en caso de entregarse otro tipo de 
Alimento de Alto Valor Nutricional. 2.8.12 Atender con oportunidad las visitas que se efectúen por parte del ICBF o la interventoría 
del contrato de producción y distribución de Alimentos de Alto Valor Nutricional y leer y firmar el acta de visita anotando las 
observaciones a que haya lugar. Así mismo, dar trámite oportuno, a las acciones preventivas y correctivas necesarias para la 
solución de las novedades generadas producto de las visitas del ICBF o de la interventoría. 2.8.13 Al finalizar el contrato, el 
contratista deberá redistribuir por su cuenta (transportar de un lugar a otro) los saldos de los Alimentos de Alto Valor Nutricional 
que queden en sus puntos de entrega de acuerdo con las indicaciones que imparta el ICBF Obligaciones de la Entidad 
Administradora del Servicio en el marco de la estrategia de compras locales:  2.9.1 El contratista deberá cumplir con la Ley 
2046 de 2020, invirtiendo al menos el 30% de los recursos ejecutados para la compra de alimentos, adquiriéndolos directamente 
a los pequeños productores agropecuarios locales, productores de la agricultura campesina, familiar o comunitaria locales, 
organizaciones de estos productores o a las industrias y emprendimientos agroalimentarios que procesen materias primas 
adquiridas directamente a estos productores locales. Estas compras deberán realizarse aplicando y cumpliendo con lo dispuesto 
en la guía “G5.ABS- Guía Orientadora para la Implementación de la Estrategia de Compras Locales” y deberán ser reportadas 
mensualmente al supervisor del contrato, haciendo uso de la última versión del formato que para el efecto se encuentre aplicable 
en el proceso de adquisición de bienes y servicios de la entidad o del medio que para tal efecto adopte el ICBF dentro del Sistema 
de Gestión de Calidad. 2.9.2.  El Contratista deberá pagar contra entrega el, o los productos adquiridos a los pequeños 
productores y productores de la Agricultura Campesina, Familiar y Comunitaria, o de sus organizaciones. La forma de pago 
utilizada por el Contratista para realizar el pago de los productos a los pequeños productores y demás actores de la agricultura 
campesina, familiar y comunitaria, o de sus organizaciones, se deberá realizar en efectivo o transferencia bancaria a cuentas de 
ahorros, cuentas corrientes o transferencias a través de billeteras digitales, depósitos de bajo monto o transferencias a cuentas 
de ahorros de trámite simplificado (CATS). PARÁGRAFO PRIMERO: El reporte de las compras públicas locales de alimentos 
debe realizarse haciendo uso de la última versión del formato de seguimiento, en un archivo único para cada vigencia fiscal, 
discriminando el valor total del componente alimentario para cada periodo. Cada reporte mensual debe ser entregado al 
supervisor y/o interventor del contrato para su revisión, validación y posterior firma por parte del contratista y el supervisor y/o 
interventor, con la misma periodicidad establecida para la presentación de informes de ejecución del contrato. Las adquisiciones 
de alimentos deben cumplir con la normatividad sanitaria vigente. 
 

2.9. Obligaciones del registro y presentación de información: 2.10.1. Realizar el registro y actualización permanente en las 
plataformas tecnológicas que el ICBF defina de forma veraz, completa, exacta, actualizada, oportuna, real y comprobable, de la 
información relacionada con los beneficiarios y sus familias, las atenciones priorizadas de acuerdo con la política de estado para 
el desarrollo integral de la primera infancia conforme al Manual Operativo y las directrices de la Dirección de Primera Infancia, y 
demás datos que sean requeridos de acuerdo con las necesidades y la misión del ICBF cumpliendo con la calidad requerida. 
2.10.2 Realizar al inicio del contrato y cada vez que la operación lo requiera el registro y actualización de la información en las 
plataformas tecnológicas que el ICBF defina, los datos de:  Razón Social, Representante Legal, datos de contacto según recibos 
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(dirección y teléfono exacto de la sede principal). 2.10.3 Remitir a la administración del Sistema de Información Cuéntame regional 
la solicitud al inicio del contrato y cada vez que exista cambios contractuales aprobados por el ICBF, la actualización de la 
información del contrato, servicio contratado, cupos, Unidades de Servicio -UDS, valores y modificaciones de acuerdo con la 
documentación generada contractualmente. 2.10.4 Remitir a la administración del Sistema de Información Cuéntame los datos 
actualizados de las UDS al inicio del contrato y cada vez que el servicio lo requiera conforme a la aprobación del ICBF, 
manteniendo el código de la UDS. La actualización de la información de las UDS deberá incluir: el nombre de la UDS, la dirección 
conforme a los recibos de servicios públicos, los datos del responsable de la UDS y la georreferenciación en coordenadas 
geográficas con Latitud y Longitud expresado en grados, minutos y segundos. 2.10.5 Registrar la vinculación en las plataformas 
tecnológicas que el ICBF defina la información de las niñas y niños recién nacidos vivos hijos de las usuarias mujeres gestantes, 
de manera inmediata, una vez se tenga conocimiento de su nacimiento, en lo posible, dentro los 30 días calendario siguientes a 
su nacimiento (cuando aplique), con el objetivo de formalizar su condición de usuario en los servicios de atención a la primera 
infancia, y a su vez realizar la desvinculación de la mujer gestante. 2.10.6 Realizar el registro de información de los beneficiarios 
y sus familias de acuerdo con las directrices del ICBF, haciendo la vinculación a la UDS con la fecha real del inicio de la atención, 
para lo cual debe recolectar la autorización de los adultos cuidadores principales o responsables para el tratamiento de datos 
personales de los beneficiarios, caracterización, lugar de residencia con la dirección conforme a los recibos de servicios públicos, 
la georreferenciación en coordenadas geográficas con Latitud y Longitud expresado en grados, minutos y segundos (cuando 
aplique) y/o registro fotográfico del beneficiario, los estándares definidos por el ICBF.  2.10.7 Realizar el registro y actualización 
permanente de la información en la plataforma tecnológica que el ICBF defina del talento humano contratado para la atención de 
los beneficiarios según el Manual Operativo de la Modalidad, su formación académica y experiencia, incluyendo la información 
correspondiente a los procesos de formación y cualificación en el marco del presente contrato. 2.10.8 Realizar la desvinculación 
en el Sistema de Información Cuéntame de los beneficiarios y talento humano de forma oportuna (fecha real) y cuando la atención 
así lo requiera o una vez finalice la prestación del servicio. En los casos que sea detectado una desvinculación inoportuna del 
beneficiario, la EAS tendrá la obligación de desvincular al beneficiario dentro de los cinco (5) días siguientes al requerimiento; 
pasado este lapso el ICBF procederá a desvincular la información del Sistema Cuéntame y generar las acciones respectivas. 
2.10.9 Reportar a la administración del Sistema de Información Cuéntame regional, de acuerdo con el Manual Operativo, cuando 
se presente el fallecimiento de un beneficiario o integrantes del grupo familiar, agentes educativos del servicio, para que se realice 
la correspondiente actualización del registro. 2.10.10 Solicitar oportunamente y de manera oficial al ICBF la creación, activación 
o inactivación de los usuarios del Sistema de Información Cuéntame o sistemas integrados para lo cual la EAS deberá garantizar 
la idoneidad, capacitación y gestión del conocimiento del talento humano usuario del sistema. 2.10.11 Registrar la información 
de la asistencia diaria de los beneficiarios atendidos durante el periodo reportado, una vez el ICBF solicite el diligenciamiento del 
módulo RAM en  las plataformas tecnológicas que el ICBF defina,  en los casos donde el supervisor de contrato determine la 
imposibilidad del diligenciamiento del RAM digital, la EAS deberá presentar al supervisor del contrato dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la finalización de cada mes de ejecución, los formatos de registros de asistencia mensual (RAM) en físico, 
garantizando la coherencia entre la información reportada en el RAM y el registro de información en la atención de los 
beneficiarios. 2.10.12 Registrar la información en las plataformas tecnológicas que el ICBF defina las dotaciones de las UDS de 
acuerdo con la guía orientadora para la compra de la dotación en Modalidades de educación inicial en el marco de la atención 
integral según las directrices del ICBF. 2.10.13 Diligenciar y firmar el formato de “Compromiso de confidencialidad y no divulgación 
de la información, versión vigente”, en cumplimiento de las obligaciones legales sobre confidencialidad de la información. 2.10.14. 
Registrar y actualizar permanente en las plataformas tecnológicas que el ICBF defina, la información del talento humano 
contratado para la atención de los usuarios conforme a los estándares o lineamientos definidos por el ICBF. (Cuando aplique). 
PARÁGRAFO PRIMERO: Cuando por razones ajenas a la EAS, no sea posible registrar en el Sistema de Información en las 
plataformas tecnológicas que el ICBF defina la toma nutricional de alguno de los beneficiarios atendidos durante el periodo de la 
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toma o la formación de las familias y cuidadores de los beneficiarios atendidos o no participen de las actividades de formación a 
las familias según el Manual Operativo de cada Modalidad, la Entidad Administradora del Servicio deberá aportar la justificación 
y los soportes que sustente dicha situación, la cual será validada por el supervisor del contrato del ICBF. PARÁGRAFO 
SEGUNDO: Cuando por razones asociadas al funcionamiento del sistema y reportadas por la línea de soporte dispuesto por el 
ICBF para tal efecto, no sea posible realizar el registro de la información, la EAS deberá aportar la justificación con el número de 
caso, la cual será validada por el supervisor del contrato. PARÁGRAFO TERCERO: En caso de evidenciar falsificación o 
adulteración por parte de la EAS de documentos, datos, registros de asistencias, RAM, actas, entre otros, el Supervisor del 
contrato deberá denunciar el delito de la falsedad en documentos tipificado en la Ley 599 de 2000 “Por la cual se expide el Código 
Penal” ante la Fiscalía General de la Nación.    
 

2.10. Obligaciones relacionadas con la ejecución de Recursos. 2.11.1. Presentar en el primer Comité Técnico Operativo para 
su aval, el presupuesto de operación de los servicios contratados, en los formatos financieros establecidos por el ICBF, 
especificando los valores por concepto de tasas compensatorias para el servicio Hogares Infantiles cuando aplique. Todos los 
ajustes al presupuesto deben ser presentados ante el comité técnico operativo para su revisión y aprobación, las propuestas de 
modificación presupuestal se deben ajustar según lo establecido en los manuales operativos y los lineamientos que sobre el 
particular emita la dirección de primera infancia. 2.11.2. Cuando aplique, la EAS debe presentar en el primer Comité Técnico 
Operativo para su aval, la programación y uso de los aportes de contrapartida y valores técnicos agregados. Si los conceptos de 
gasto de la contrapartida y/o valor técnico agregado se encuentran cumplidos, y queden recursos por ejecutar, la EAS deberá 
presentar propuesta de redistribución de estos recursos al Comité Técnico Operativo, la cual deberá ajustarse a las necesidades 
reales del servicio. Igualmente, el uso y destinación de la contrapartida podrá ajustarse de acuerdo con los establecido en los 
manuales operativos y las necesidades reales del servicio, previa presentación de la propuesta por parte de la EAS ante el comité 
técnico operativo para su aprobación.   2.11.3. Mantener un control presupuestal y financiero independiente para la ejecución, 
administración y manejo de los recursos asignados en virtud del presente contrato y de los demás recursos que reciba para la 
ejecución del mismo; lo cual se verificará a través de los informes técnicos, administrativos y financieros radicados mensualmente. 
2.11.4. Disponer de una cuenta de ahorro la cual se constituirá en una cuenta maestra, con la cual se llevará el manejo exclusivo 
de los recursos aportados por el ICBF para la ejecución del presente contrato. La EAS se compromete a entregar al ICBF 
debidamente diligenciado y firmado, el formato de autorización para abono directo en cuenta de ahorros para uso exclusivo de 
los recursos aportados por el ICBF, anexando certificación bancaria (con saldo) de la titularidad de la cuenta. Si la EAS presenta 
una cuenta bancaria que haya utilizado previamente para el manejo de recursos propios, deberá estar certificada por parte del 
Banco con saldo cero. Así mismo en marco de esta obligación el contratista deberá reportar al supervisor del contrato de manera 
mensual el manejo y los movimientos de la cuenta maestra. En caso de que la supervisión detecte manejos inadecuados de la 
cuenta maestra, podrá solicitar a la Dirección de Contratación o quien haga sus veces a nivel regional, adelantar los 
procedimientos administrativos sancionatorios y las acciones legales que correspondan.  PARÁGRAFO PRIMERO. En virtud del 

artículo 214 de la Ley 1955 del 2019, la EAS deberá aperturar una cuenta maestra para el manejo de los recursos aportados por 
el ICBF, teniendo en cuenta las definiciones, criterios de selección y la operatividad de la cuenta que para tal fin establezca el 
ICBF. Dicha decisión será debidamente notificada por el ICBF a través del supervisor y/o interventor del contrato, comunicando 
al contratista la obligatoriedad de aperturar una cuenta maestra o de convertir la existente en una cuenta maestra en cualquiera 
de las entidades bancarias que ofrezcan este producto. PARÁGRAFO SEGUNDO. En caso de que la entidad bancaria en la que 
está radicada la cuenta a que se refiere el presente trámite no ofrezca el producto denominado “cuenta maestra”, será obligación 
del contratista u operador realizar los trámites pertinentes de apertura ante una entidad bancaria que lo preste y sea de su 
elección. PARÁGRAFO TERCERO. Una vez sea comunicada al operador o al contratista la obligatoriedad de realizar la apertura 
o conversión a una cuenta maestra, tendrá el término perentorio de hasta ocho (8) días hábiles para hacer el trámite y entregar 
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la evidencia documental al supervisor y/o interventor del contrato so pena de las actuaciones administrativas a las que haya lugar. 
2.11.5. Garantizar que los recursos aportados por el ICBF y demás recursos que llegare a recaudar con ocasión del presente 
contrato sean utilizados única y exclusivamente para el financiamiento de las actividades previstas en el desarrollo del objeto del 
presente contrato. 2.11.6. Abstenerse de pactar y realizar cobros no autorizados a los usuarios o a terceros por concepto de los 
servicios prestados, salvo lo establecido en relación con tasas compensatorias para el servicio Hogares Infantiles. 2.11.7. 
Provisionar mensualmente, en el marco de la ejecución del contrato, los recursos correspondientes a las prestaciones sociales 
y/o remuneraciones del talento humano contratado y demás conceptos que se requieran para garantizar las obligaciones de 
pagos a terceros. 2.11.8. Realizar de manera oportuna el pago de salarios, prestaciones, aportes a seguridad social y parafiscales 
del personal vinculado laboralmente por la EAS para la atención del servicio, así como el pago de honorarios para el talento 
humano vinculado mediante contrato de prestación de servicios, preferiblemente por transferencia bancaria. No obstante, cuando 
por las condiciones geográficas y ubicación no sea posible que el talento humano tenga acceso a la apertura de una cuenta, o 
cuando por solicitud del trabajador se requiera el pago en efectivo, la EAS informará en la planilla de nómina que hace parte del 
informe financiero, el medio de pago aplicado. 2.11.9. Realizar de manera oportuna los pagos a proveedores preferiblemente por 
transferencia bancaria. Cuando por condiciones excepcionales (geográficas y ubicación) no sea posible que el tercero tenga 
acceso a la apertura de una cuenta, el pago se hará de acuerdo con el mecanismo que se apruebe en el marco del Comité 
Técnico Operativo. 2.11.10. Presentar informe financiero mensualmente al supervisor/interventor, los primeros cinco (5) días 
hábiles siguientes al mes ejecutado, que tenga como soportes las certificaciones de pago a proveedores y servicios públicos 
derivados del presente contrato, así como de los salarios, prestaciones sociales y aportes al Sistema de Seguridad Social Integral 
de los trabajadores a su cargo, así como pago de honorarios para el talento humano vinculado mediante contrato de prestación 
de servicios, certificado que deberá ser emitido por el Revisor Fiscal, Contador Público de la Entidad o Representante legal, 
según aplique; y copia del extracto bancario o informe de los movimientos bancarios, según aplique, de la cuenta exclusiva para 
el manejo de los recursos aportados por el ICBF; todo lo anterior en concordancia con lo establecido en los manuales operativos 
y sus anexos. 2.11.1. Consignar en la cuenta bancaria definida por el ICBF, los rendimientos financieros de los aportes del ICBF, 
que se generen en la ejecución del contrato. La EAS deberá remitir copia de la consignación bancaria al supervisor y/o interventor 
del contrato. 2.11.12. Incorporar en el informe financiero la recepción de recursos de cofinanciación de cualquier fuente 
destinados a la ejecución del contrato, incluidos los ingresos por tasas compensatorias para el servicio Hogares Infantiles. 
2.11.13. Discriminar en el informe financiero el valor total del componente alimentario, en aras de verificar desde la supervisión 
y/o interventoría, el 30 % mínimo del valor de compras locales para cada periodo.2.11.14. Presentar los informes de ejecución 
técnica y administrativa y financiera los primeros cinco (5) días hábiles siguientes al mes ejecutado. Lo anterior, sin perjuicio de 
la actualización permanente de la información. 2.11.15. Adquirir al inicio de la atención, la póliza de seguro contra accidentes 
para los usuarios y entregar al supervisor y/o interventor del contrato el respectivo soporte de pago; garantizando que cada niña, 
niño y mujer gestante que ingrese al servicio durante la vigencia del contrato de aportes esté vinculado a la póliza. 2.11.16. 
Abstenerse de utilizar los recursos aportados por el ICBF y demás bienes que reciba o adquiera en el marco del presente contrato 
en cualquier tipo de asunto o acto político. 2.11.17. Reintegrar a la cuenta bancaria que defina el ICBF al término del contrato, 
los recursos no ejecutados del aporte del ICBF, que no hayan sido descontados en los desembolsos, ni liberados durante la 
vigencia, ni reinvertidos. Dichos recursos podrán corresponder entre otros: a) No prestación del servicio. b) Inicio tardío de la 
prestación del servicio. c) Talento humano no contratado. d) Raciones no entregadas. e) Recursos no ejecutados de los rubros 
de los costos variables de la canasta asociados a bajas coberturas. f) UDS cerradas o trasladadas sin autorización del Comité 
Técnico Operativo. 2.11.18. Reintegrar los recursos destinados a la prestación del servicio, que hayan sido objeto de pérdida por 
cualquier causa atribuible a la EAS.  2.11.19. Presentar el informe final de ejecución con todos los soportes de cada una de las 
obligaciones contractuales, con el propósito de liquidar el presente contrato, conforme a las directrices impartidas por la 
supervisión y/o interventor del contrato. 2.11.20. Reintegrar al ICBF los saldos que resulten a su favor en la liquidación del contrato 
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dentro de los términos establecidos.  PARAGRÁFO. Cuando se identifiquen recursos por concepto de ahorros o inejecuciones 
que no sean redistribuidos o reinvertidos conforme a lo dispuesto en el presente contrato, se realizará otrosí modificatorio para 
gestionar la liberación de dichos recursos. 

 

 
7 FORMA DE PAGO.  

 

El Valor del aporte efectuado por el ICBF será desembolsado de la siguiente manera: 

Tabla 2. Definición de periodo de desembolsos 
 

DESEMBOLSO PERIODO VALOR 

1 MENSUAL $ 327.608.454 

2 MENSUAL $ 278.777.232 

3 MENSUAL $ 278.777.232 

4 MENSUAL $ 278.777.232 

5 MENSUAL $ 278.777.232 

6 MENSUAL $ 278.777.232 

7 MENSUAL $ 278.777.232 

8 MENSUAL $ 320.351.054 

 

El giro de los desembolsos se hará efectivo previa aprobación por parte del supervisor y/o interventor de los siguientes documentos 
presentados por el representante legal de la EAS, o quien se encuentre debidamente facultado: 
 

(i.) Para el primer desembolso: a) Presupuesto inicial de ingresos y gastos aprobado por el supervisor y/o interventor del 
contrato, el cual debe guardar coherencia con los costos de referencia del servicio, y la información registrada 
mensualmente en SIM - Metas Sociales y Financieras. b) Aprobación de la contrapartida, cuando aplique, por el supervisor 
y/o interventor del contrato. c) Reporte generado por el Sistema de Información y validado por el representante legal o quien 
haga de sus veces de los datos del Representante Legal, EAS, dirección exacta, teléfono exacto de la sede principal de la 
EAS, contrato, servicio y valores de acuerdo con la documentación física. d) El listado actualizado de las UDS en las cuales 
se prestarán los servicios de atención a los participantes según los datos existentes (código de unidades, nombres, 
dirección, teléfono y responsable) tomando como insumo los datos ya creados en el Sistema de Información que el ICBF 
disponga. e) Listado de los datos básicos de los participantes de continuidad en la unidad de servicio y los que ingresan 
según lo establecido en la Guía para la Focalización de usuarios de los servicios de Primera Infancia o documento que lo 
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modifique o sustituya y las demás directrices del ICBF f) Acta de visita, ficha y registro fotográfico realizado por el supervisor 
y/o interventor del contrato (conforme a la Resolución No. 4733 de 2022, o documento que la modifique o sustituya) que 
soporte que la infraestructura ofertada cumple con las condiciones físicas de las instalaciones relacionadas para la 
prestación del servicio a contratar (Solo aplica cuando el ICBF, para la selección, tuvo en cuenta la sede propia ofertada 
por la entidad).   

(ii.) Para el segundo desembolso: a) Presupuesto inicial de ingresos y gastos avalado por el Comité Técnico Operativo y 
aprobado por el Supervisor y/o interventor. b) Programación de aporte de la contrapartida, cuando aplique, avalados por el 
comité técnico operativo y aprobado por el supervisor y/o interventor. c) Cronograma de actividades correspondiente a la 
ejecución de las obligaciones contractuales relacionadas con la prestación del servicio. d) Certificado de cobertura que 
refleje el número de niños y niñas atendidas en el período anterior (debe coincidir con los soportes entregados para el rubro 
del Talento Humano en los periodos respectivos). e) El ciclo de menú de conformidad con lo establecido en la minuta patrón 
aprobado por el nutricionista del ICBF. f) Informe de la ejecución financiera del primer desembolso en concordancia con el 
procedimiento de legalización de cuentas definido en los manuales operativos, este informe debe ser coherente con los 
costos de canasta del servicio y la información registrada mensualmente en SIM - Metas Sociales y Financieras. g) Informe 
de ejecución técnica y administrativa del período anterior que deberá tener el contenido previsto en los instrumentos que 
entregue para ello el ICBF. h) Copia del extracto bancario o informe de los movimientos bancarios, según aplique, de la 
cuenta exclusiva para el manejo de los recursos aportados por el ICBF, correspondiente al periodo anterior. i) Reporte de 
información con calidad generado por el Sistema Cuéntame o aquel que se disponga por parte del ICBF, del 100% de los 
participantes atendidos, con el 100% de la información de los procesos de formación a familias que hayan asistido a las 
jornadas de formación de acuerdo con el manual y el 100% de la respectiva toma nutricional y el seguimiento realizado de 
acuerdo con el estado nutricional, según los manuales operativos de la modalidad j) Registro, actualización y reporte del 
100% de los datos con calidad del talento humano con su respectivo perfil profesional y cargo con el cual se desempeña 
en las UDS y contratado para la ejecución, en el Sistema de Información que el ICBF disponga. k) Reporte generado por 
el Sistema de Información del 100% de las UDS asociadas al contrato, manteniendo el código del Sistema de Información 
Cuéntame o aquel que se disponga por parte del ICBF y actualizando los datos del nombre, responsable o coordinador, 
los datos de georreferenciación, dirección exacta (según servicios públicos), teléfono y dotación de materiales culturales 
entregados en el marco de la política pública de primera infancia y la dotación de acuerdo a la guía orientadora para la 
compra de la dotación en Modalidades de educación inicial en el marco de la atención integral (cuando el ICBF lo disponga). 
m) Registro Mensual de Asistencia -RAM en el instrumento que defina el ICBF según la atención. n) Copia del contrato de 
comodato firmado cuando aplique. o) Documento equivalente que dé cuenta al perfeccionamiento del negocio jurídico. 
cualquiera que sea su tipología, o acto jurídico, respecto a la disposición del bien inmueble donde se prestará el servicio 
de atención a la Primera Infancia (por ejemplo: contrato de arrendamiento, contrato de comodato, certificado de libertad y 
tradición, o el documento idóneo donde se acredite dicha condición según corresponda) p) Soportes de la implementación 
de los planes de formación y acompañamiento a familias y cualificación del talento humano. q) Reporte de compras locales 
de alimentos realizadas en el período correspondiente al desembolso, discriminando el valor total del componente 
alimentario. 

(iii.) Para los demás desembolsos (tercero, cuarto… y último): a) Informe de la ejecución financiera del período anterior. en 
con concordancia con el procedimiento de legalización de cuentas definido en los manuales operativos, este informe debe 
ser coherente con los costos de canasta del servicio y la información registrada mensualmente en SIM - Metas Sociales y 
Financieras. b) Informe de ejecución técnica y administrativa del período anterior que deberá tener el contenido previsto en 
los instrumentos que entregue para ello el ICBF. c) Copia del extracto bancario o informe de los movimientos bancarios, 
según aplique, de la cuenta exclusiva para el manejo de los recursos aportados por el ICBF, correspondiente al periodo 
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anterior. d) Certificado de cobertura que refleje el número de participantes atendidos en el período anterior (debe coincidir 
con los soportes entregados para el rubro del Talento Humano en los periodos respectivos). e) Reporte generado por el 
Sistema de Información del 100% de las UDS asociadas al contrato, manteniendo el código del Sistema de Información 
Cuéntame o aquel que se disponga por parte del ICBF y actualizando los datos del nombre, responsable o coordinador, 
los datos de georreferenciación, dirección exacta (según servicios públicos), teléfono y dotación de materiales culturales 
entregados en el marco de la política pública de primera infancia, y la dotación de acuerdo con la guía orientadora para la 
compra de la dotación para las Modalidades de educación inicial en el marco de la atención integral (cuando el ICBF lo 
disponga). f) Reporte de información con calidad generado por el Sistema Cuéntame o aquel que se disponga por parte del 
ICBF, del 100% de los participantes atendidos, con el 100% de la información de los procesos de acompañamiento a 
madres, padres o cuidadores que hayan asistido a las jornadas de formación a las familias de acuerdo con la guía operativa 
que corresponde al servicio que se está prestando y el 100% de la respectiva toma nutricional realizada de acuerdo con el 
estado nutricional y el seguimiento según los manuales técnicos de la modalidad y guías operativas correspondientes a la 
modalidad y servicio de atención. g) Registro y actualización del 100% de información de las atenciones priorizadas de 
acuerdo con las orientaciones de la Dirección de Primera Infancia. h) Registro Mensual de Asistencia -RAM – en el 
instrumento que defina el ICBF según la atención. i) Soportes de la implementación de los planes de formación y 
acompañamientos a familias y cualificación del talento humano j) Reporte de compras locales de alimentos realizadas en 
el período correspondiente al desembolso, discriminando el valor total del componente alimentario.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO (Centro de Desarrollo Infantil CDI – Hogares Infantiles HI – Educación Inicial Campesina 
EIC– Educación Inicial Propia e Intercultural (Diaria) – Jardines Interculturales). El monto de los aportes a 
desembolsar acorde con la tabla de la presente cláusula será equivalente a: para el primer desembolso: se calculará 
multiplicando el costo de la fase preparatoria, por el número de cupos contratados de acuerdo a la canasta del servicio, 
más el costo cupo mes de atención, por el total de cupos contratados por un mes, menos el valor de un día de alimentación 
o ración servida por un mes por el total de cupos contratados por concepto de desarrollo de la jornada de reflexión 
pedagógica (en los servicios que aplique). b: Para el segundo, tercer desembolso (…): se calculará multiplicando el costo 
cupo mes de atención, por el total de cupos contratados por un mes, menos el valor de un día de alimentación o ración 
servida por un mes por el total de cupos contratados por concepto de desarrollo de la jornada de reflexión pedagógica. c: 
Para el último desembolso: se calculará multiplicando el costo de la fase de cierre, por el número de cupos contratados de 
acuerdo con la canasta del servicio, más el costo cupo mes de atención, por el total de cupos contratados por un mes, 
menos el valor de un día de alimentación o ración servida por un mes por el total de cupos contratados por concepto de 
desarrollo de la jornada de reflexión pedagógica. 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El valor final del contrato corresponderá a la prestación efectiva y real del servicio. En caso de 
terminación anticipada, cesión o suspensión del contrato, sólo habrá lugar al pago proporcional de los servicios 
efectivamente prestados.  
 
PARÁGRAFO TERCERO. El ICBF realizará un aporte en especie para la atención, representado en los alimentos de alto 
valor nutricional AAVN suministrados en los términos indicados en el presente contrato.  
 
PARÁGRAFO CUARTO. El prestador de los servicios de atención a la primera infancia aportará para la ejecución del 
contrato la contrapartida cuando haya lugar, y deben ser avalados en el primer comité técnico operativo del contrato.  
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PARÁGRAFO QUINTO. Las solicitudes de desembolso previstas en la presente cláusula deberán ser presentadas por el 
prestador de los servicios de atención a la primera infancia en el mes correspondiente al desembolso, previa aprobación 
de los requisitos por la supervisión del contrato, anexando los respectivos soportes, de acuerdo con el procedimiento de 
legalización de cuentas establecido en los manuales operativos.  
 
PARÁGRAFO SEXTO. La entrega de aportes a que se refiere la presente cláusula se encuentra sujetos a: i) el 
cumplimiento de la totalidad de las obligaciones por parte del contratista  
 
PARAGRAFO SÉPTIMO. Sin perjuicio de la anterior, se podrán realizar desembolsos parciales, cuando a ello hubiere 
lugar, sujetos a lo siguiente. ii) la presentación de la cuenta de cobro o factura correspondiente, iii) la certificación del 
Supervisor y/o interventor del cumplimiento de las obligaciones contractuales que apliquen para la fecha del mismo. iv) la 
disponibilidad del respectivo PAC por cada una de las fuentes de financiación (recursos nación y propios), v) la certificación 
del revisor fiscal o representante legal, según corresponda, sobre el cumplimiento en el pago de los aportes parafiscales y 
de seguridad social de sus empleados de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y artículo 23 
de la Ley 1150 de 2007. En caso de que el pago parcial corresponda al componente de talento humano, deberá acreditarse 
el cumplimiento de la totalidad de los siguientes requisitos: a) para el primer desembolso: Copia de los contratos celebrados 
con el talento humano, contratado para la ejecución y copia de las certificaciones de vinculación de estos al Sistema Integral 
de Seguridad Social y parafiscales, y b) para los demás desembolsos: Soporte del pago de honorarios o salarios del mes 
anterior, a la totalidad del talento humano vinculado a la atención, acompañado del soporte de pago de los aportes al 
Sistema Integral de Seguridad Social y parafiscales, certificado de cobertura que refleje el número de niños y niñas 
atendidos en el período anterior, registro, actualización y reporte del 100% de los datos con calidad del talento humano con 
su respectivo perfil profesional y cargo con el cual se desempeña en las UDS y contratado para la ejecución, en el Sistema 
de Información que el ICBF disponga. En caso de pagos parciales, deberá siempre priorizarse el pago del talento humano.  
 
PARÁGRAFO OCTAVO. De las solicitudes de desembolsos presentadas por el prestador de los servicios de atención a la 
primera infancia, el supervisor podrá realizar el descuento conforme a lo dispuesto en el manual operativo de la modalidad 
y sus anexos.  
 
PARÁGRAFO NOVENO: El trámite del último pago estará sujeto al cumplimiento de las directrices impartidas por el ICBF, 
en especial a la presentación de 1) un informe de actividades. 2) un informe de supervisión y/o interventoría de los contratos 
derivados, si hubiera lugar a ellos, 3) Certificación y soportes donde se acredite que EL CONTRATISTA se encuentra al 
día en el pago de sus obligaciones derivadas del Sistema de Seguridad Social Integral en salud, pensión y al sistema de 
riesgos laborales y aportes parafiscales si a ello hubiere lugar, salvo que el ICBF disponga procedimiento contrario, en 
cumplimiento de lo estipulado en el Decreto 1273 del 23 de julio de 2018.  
 
PARÁGRAFO DECIMO. Una vez vencido el plazo de ejecución del contrato y con el fin de proceder a su liquidación en el 
término previsto para ello, el prestador de los servicios de atención a la primera infancia deberá entregar al ICBF los 
siguientes documentos: i) Los informes técnicos y administrativos consolidados que reflejen la ejecución total del contrato. 
ii) El informe financiero del último mes de ejecución del contrato y el consolidado de toda la ejecución del contrato, que 
deberá tener el contenido previsto en los instrumentos que entregue para ello el ICBF, con el fin de determinar los saldos 
a favor de las partes. iii) Copia del extracto bancario de la cuenta exclusiva para el manejo de los recursos aportados por 
el ICBF para el presente contrato, que incluya los dos últimos meses de ejecución del contrato y los extractos de los meses 
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siguientes hasta que la cuente este en ceros (0) o hasta la liquidación del contrato. iv) Planillas de pago al talento humano, 
acompañadas del soporte de pago de los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social y parafiscales, correspondientes 
al último mes de ejecución v) certificado de cobertura que refleje el número de niños, niñas y madres gestantes atendidas 
durante el último mes de ejecución, junto con la copia del RAM de dicho mes. vi) Reporte generado por el sistema de 
información de la desvinculación de los participantes de los servicios de atención, talento humano y UDS del contrato 
finalizado. vii) entrega de documentos y soportes de gestión de la vigencia del contrato, que defina el supervisor y/o 
interventor del mismo viii) En caso de que el prestador de los servicios de atención a la primera infancia no continúe con la 
operación del servicio o de algunas UDS, hará entrega de manera inventariada de las carpetas con la documentación de 
los niños y niñas que deben permanecer disponibles en las UDS para su custodia y almacenamiento al prestador de los 
servicios de atención a la primera infancia que le informe el ICBF. ix) Acta de entrega de la infraestructura propiedad del 
ICBF objeto del contrato de comodato, de acuerdo a lo estipulado en la “GUIA DE GESTIÓN DE BIENES”, o el documento 
que la modifique o sustituya, cuando aplique.  
 
PARÁGRAFO DÉCIMO PRIMERO: En todo caso y no obstante a la forma de pago prevista, los pagos están sujetos a la 
situación de los recursos por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, una vez se encuentre aprobado el PAC 
(Programa Anual Mensualizado de Caja). 
  
PARÁGRAFO DÉCIMO SEGUNDO: Sin perjuicio de lo anterior, queda entendido que la forma de pago supone la entrega 
real y efectiva de los entregables pactados.  
 
PARÁGRAFO DÉCIMO TERCERO: Los pagos correspondientes serán consignados por el ICBF al CONTRATISTA en la 
cuenta de la entidad financiera que para tal efecto establezca el contratista y que se encuentre registrada y habilitada en el 
SIIF.  
 
PARÁGRAFO DÉCIMO CUARTO. - RETENCIONES: El ICBF descontará sobre cada pago, los impuestos, tasas, 
contribuciones, a que hubiere lugar, de acuerdo con la normatividad vigente. El CONTRATISTA autoriza al ICBF a realizar 
los descuentos y retenciones establecidos en la ley y los ordenados por autoridad judicial. 
 

8 SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA.  
 
9.1 Supervisión. 
 

La supervisión del contrato estará a cargo del Coordinador del Centro Zonal SURORIENTE del ICBF. En todo caso, el ordenador 
del gasto podrá variar unilateralmente la designación del supervisor, comunicando por escrito al designado, con copia a la Dirección 
de Contratación.   
 
9.2 Interventoría. 
 
NO APLICA 
9 ESTIMACION DE RIESGOS Y FORMA DE MITIGARLOS. 
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De conformidad con el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, y el artículo 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015 en concordancia con 

lo establecido en el “Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación M-ICR-01” de Colombia 

Compra Eficiente, la tipificación, asignación y estimación de los riesgos previsibles en la contratación. 

SE ANEXA MATRIZ DE RIESGOS. 

 

  
10 ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE LAS GARANTÍAS. 

 
EL CONTRATISTA se obliga a constituir con sus propios recursos, a favor de ICBF y a satisfacción del mismo, una garantía 
única con el objeto de respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surjan del contrato, el pago 
de las sanciones y de la pena pecuniaria, dado el caso, pudieren imponerse, en las cuantías y términos que se señalan a 
continuación, a través de una entidad bancaria o compañía de seguros legalmente constituida y autorizada para funcionar 
en Colombia, a favor del EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (Nit: 899.999.239-2). con los 
siguientes amparos 

AMPARO SUFICIENCIA VIGENCIA 

Cumplimiento 20% del valor del contrato 
Igual al plazo de ejecución y seis (6) 
meses más, contado a partir de la 
suscripción del contrato. 

Calidad del Servicio 20% del valor del contrato 
Igual al plazo de ejecución y seis (6) 
meses más, contado a partir de la 
suscripción del contrato. 

Pago de salarios, prestaciones 
sociales, legales e indemnizaciones 
laborales 

20% del valor del contrato 
Igual al plazo de ejecución y tres (3) 
años más, contado a partir de la 
suscripción del contrato. 
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Responsabilidad civil extracontractual 

El valor asegurado por los contratos de seguro 
que amparan la responsabilidad civil 
extracontractual no debe ser inferior a: 
1. Doscientos (200) smmlv para contratos cuyo 
valor sea inferior o igual a mil quinientos (1.500) 
smmlv. 2.Trescientos (300) smmlv para 
contratos cuyo valor sea superior a mil 
quinientos (1.500) smmlv e inferior o igual a dos 
mil quinientos (2.500) smmlv. 3.Cuatrocientos 
(400) smmlv para contratos cuyo valor sea 
superior a dos mil quinientos (2.500) smmlv e 
inferior o igual a cinco mil (5.000) smmlv. 
4. Quinientos (500) smmlv para contratos cuyo 
valor sea superior a cinco mil (5.000) smmlv e 
inferior o igual a diez mil (10.000) smmlv. 
5. El cinco por ciento (5%) del valor del contrato 
cuando este sea superior a diez mil (10.000) 
smmlv, caso en el cual el valor asegurado debe 
ser máximo setenta y cinco mil (75.000) smmlv. 
La vigencia de esta garantía deberá ser igual al 
período de ejecución del contrato 

 
 
 
 
 
 
 

 
La vigencia de esta garantía deberá 
ser igual al período de ejecución del 
contrato 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: La EAS se compromete a constituir y cargar la garantía única en la plataforma Secop II, dentro de los 
tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción de este contrato. Si al vencimiento de dicho término la EAS no ha presentado la 
garantía pertinente, el ICBF podrá dejar constancia que el contrato no ha iniciado su ejecución. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL CONTRATISTA deberá restablecer el valor de la garantía cuando este se haya visto reducido por 
razón de las reclamaciones efectuadas o por las sanciones impuestas por el ICBF. De igual manera, en cualquier evento en que se 
aumente o adicione el valor del contrato o se prorrogue su término, EL CONTRATISTA deberá ampliar el valor de la garantía 
otorgada o ampliar su vigencia, según el caso. PARÁGRAFO TERCERO: Una vez iniciada la ejecución del contrato, en caso de 
incumplimiento del CONTRATISTA de la obligación de obtener la ampliación de la garantía o de la obligación de obtener su 
renovación o de la obligación de restablecer su valor o de aquella de otorgar una nueva garantía que ampare el cumplimiento de las 
obligaciones que surjan por razón de la celebración, ejecución y liquidación del contrato, el ICBF podrá declarar la caducidad de 
este. PARÁGRAFO CUARTO: Los gastos que demande la legalización del contrato, tales como constitución de garantías, derechos, 
impuestos, tasas y contribuciones que se causen por razón del perfeccionamiento del contrato, durante su ejecución y hasta la 
liquidación del mismo serán a cargo del CONTRATISTA. 

 

11 VIABILIDAD DEL COMITÉ DE CONTRATACION. 
 

En sesión de fecha 7 de noviembre de 2024, el Comité de Contratación de Sede de la Dirección General, se emitió concepto favorable 
para adelantar el proceso de contratación que aquí se relaciona. 
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12 ANEXOS.  

• Anexo de Zonificación. 
• Clausulados contractuales generales y específicas. 
• Anexos y formatos de la invitación. 
• Manuales Técnicos. 
• Guías Operativas. 
• Lineamiento técnico. 
• Memorando de solicitud del proceso de contratación 
• Matriz de riesgos. 

 

13 APROBACIONES. 
 

 Cargo Nombre Firma 

 
 

COORDINADORA DEL CENTRO 
ZONAL SURORIENTE 

 
 

Melvis Esther Zamora Aguilar 
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